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El presente trabajo intitulado t1Estructura B.mcaria en El Salvadoru 

tiene como primordial objetivo, despertar en el estudiante de Derecho 

inquietudes para orientar sus facultades al estudio de los temas econó

micos. 

El vertiginoso movimiento de industrialización que agita el ámbitc 

centroamericano en general y espe cialmente a nuestra patria, exige del 

profesional del Derecho, conocimientos amplios del hacer económico en 

sus diversas manifestaciones. 

las autoridades universitarias, conscientes de esta realidad, han 

revisado los actuales programs de estudio en nuestra facultad y así 

se ha estable~ido la cátedra de Derecho de Integración. 

Por nuestra parte, compenetrados de este sentir, hemos escogido 

este apasionante tema como tesis de grado y pretendemos analizar la 

actividad bancaria y crediticia tanto en su aspecto doctrinario como 

práctico y ayudados de datos estadísticos con los cuales justificamos 

nuestras afirmaciones . 

El trabajo l o dividimos en siete capítulos incluyendo la pi rte 

introductiva. Siguiendo un orden lógico en el desarrollo del te.roa, 

hacemos primeramente un esbozo histórico del desenvolvimiento banca

rio en el país. Tal desenvolvimiento consideramos que se ha manifes-
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tado a través de tres grandes períodos o etapas , así: la ·1rimera que 

,, barca desde l a fundación en 1880 de los primeros banco s con facul

t ad de emisión hast , b centralización de lA banca en el año de 1934; 

la segunda, a partir de esa fechd hasta la nacionalización de la ban 

ca centra l en el año de 19~1, producto de una crisis política y la 

tercera , a partir de entonces a l a fecha actual . 

Seguidamente hacemos un breve análisis de la Banca Central y sus 

funciones que la r elacionan con los bancos del sistema . Trat:1mos de 

conciliar t a les, funciones en su aspecto doctrin.J rio con la realidad 

nacional. 

Comentamos en form::i g;eneral l a organización del sistema bancario 

y la actividad desarrollada por e l mismo y a la vez indica mos el mar 

co lega l en que está encuadra da la r e ferida actividadº 

Hacemos referencia al proyecto de leg~slación bancaria que actua1 

mente se encuentra en estudio en la Honorable Asamblea Legislativa y 

que ha sido ::-:,resentado a ese congreso por el Pode r Ejecutivo a través 

de la 3ecret-, ría de Economía . 21 proyecto en mención es la consecuen 

ci:3 lógica de la carencicJ de una l egislación integral y si stemática -

que r egule en forrnJ ef~ctiva la banca y el crédito en el país , y ha 

sido motivo de discusión en e l plano naciomi l a través de los órganos 
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period.Ísticos , así como a nivel académico mediante mesa redonda patro

cinad3 por el Centro de Estudios Jurídicos y co~o también mediante es

tudios auspiciados por la Facultad de Ciencias Económicas de la Univer

sidad Nacional . Este movimient0 se explica por la transcendencia que 

implica una legislación bancaria de tipo general en el país así como 

por el impacto que su promulgación causará en la economía nacional. 

Finalmente se plantean las conclusiones respecto de los motivos 

que cobran mayor relevancia a lo largo del trabajo . -
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La vida bancaria en El Salvador comienza a gestarse en el año 

de 1867, en ese año el Gobierno de la República celebró contrato 

con Mr . William Kelly, con la idea de organizar la fundación de un 

banco. No obstante existir aprobación de la Asamblea Legislativa 

con relación al mencionado contrato , el banco no llegó a fundarse . 

El Gobierno de la República celebró contrato con el señor Fran

cisco de Paula Suárez en el año de 1873 siendo infructuoso dicho -

proyecto . 

Corría el año de 1878 y un grupo de personas intentaron esta

blecer instituciones de crédito fracasando en sus pretensiones no 

obstante la autorización concedida por el Gobierno . 

En el año de 1880, se logra establecer el Banco Internacional 

con un capital de 500,000 pesos, moneda nacional en aquella época . 

~l citado banco operó hasta el año de 1898. En esta fecha se conso

lidó con el Banco Particular que se fundó en el año de 1885 . 

El Banco Particula r ya citado y el Banco Internacional obtu.vLe

ron la facultad de operar como bancos emisores. 

En la ciudad de Santa Ana , en el año de 1889 se fundó el Banco 

Occidental, el cual posteriormente fué trasladado a la capital. 

Este banco tuvo una existencia un tanto prolongada ya que liquidó 
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sus operaciones hasta el año d,3 1950. También se estableció en la 

ciudad de Santa Ana , el Banco Industrial, en el año de 1896 y que 

quebró en el año de 1897 ,, 

11El 29 de abril de 1898, eJ. Banco Internacional y el Particular 

convinieron en formar uno solo, y así nació potente y sólido, de la 

fusión de estos dos, el Banco Salvadoreñ:,; posteriormente atrajo, 

en 1902, al London Bank of Central America, establecido en 1893 

como sucursal del Banco de Nicaragua . 11 J/ 

El Congreso Nacional emitió un decreto en el año de 1889, publi 

cado en el Diario Oficial del 25 de abril del mismo año, por el 

cual se otorgaba concesión para el establecimiento de un Banco Hip2, 

tecario, tal proyecto no logró cristalizarse como una realidad y -

siguió igual suerte al primer intento previsto en el año de 1881. 

La Asamblea Legislativa dictó un decreto publi cado en el Diario 

Oficial del ') de mayo de 1892, con la finalidad del establecimiento 

en el país del Bance Prendario, tal intento no 1.,gró su realización. 

El Poder Ejecutivo dictó un decreto ese mismo año por el cual se au

torizaba la creación de una institución de crédito que se llarrtJ. ría 

11 funco Hipotecario de El Salvador 11 , dicho decreto se publicó en el 

Diario Oficial del 21 de junio del año ya mencionado e igualmente 

a l os casos anteriore s_, no se llevó n cabo . 

l/ Esteban 1.ainez R11bio, cb,cit,Pág. 14.-
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En este año de 1892 se veri i ica un cambio fundamental en nuestra 

moneda , ya que se establece mediante decreto, el Colón como moneda 

nacional en sustitución del pesoº 

En el año de 1894, el Poder Legislativo otorgó concesión para 

el establecimiento del Banco Comercial de El Salvador . Así como 

también se conoció un proyecto de establecimiento del Banco Popula r, 

con sede en la ciudad de Sonsonate, ambos intentos quedaron como 

tales. 

En el año de 1895 se gest ionó el establecimiento del "Banco 

Ahuachapaneco 11 en la ciudad de Ahu::i.chapán, departamento del mismo 

nombre. Er abril de 1906, se estableció el "Banco Nacional de El 

Salvador'1 , el cual quebró y desapareció en la crisis de 1931. 

El Gobierno de la República, consciente de las necesidades cre

diticias de los ciudadanos y especialmente de los agricultores, em.:1_ 

tió un decreto en el mes de mayo de 1900, publicado en el Diario 

Oficial del 5 de junio del rr~smo año , por el cual se facultaba al 

Poder Ejecutivo para otorgar concesión a efecto de establecer en el 

país, un Banco de Crédito Hipotecario con todos los servicios , fraQ 

quicias y garantí as necesarias. No obstante ello, la iniciativa 

del sector público no fue atendida y pasó a for~ar parte del conjll!l 

to de proyectos relega el.os al 01'.'"'.i.do. 
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En los años de 1912 y 1914 son emitidos decretos por la Asam

blea Legislativa, por medio de los cuales se facultaba nuevamente 

al Poder Ejecutivo para contrata r el establecimiento de un Banco 

de Crédito Territorial y Agrícola . Desgraciadamente estos nuevo s 

intentos no tienen éxito y el Banco no llegó a fundarse . 

En el año de 1916 se fundó en esta ciudad capital una sucursal 

de 11The Commercial Bank of Spanish America , Ltd. 11 , el cual operó 

hasta el año de 1926, en ese año fue adquirido por el 11 Anglo South 

American &.nk Ltd . 11 del domicilio de Londres , Inglaterra, que era 

el principal accionista . El banco funcionó con este último nombre 

hasta el año de 1936 en que pasó a prider del 11 Banco de Londres y 

América del Sur, Ltd. 11 , en el año de 1958 cambió su razón social 

por 11 Banco de Londres y Montreal, Ltd. 11 la cual conserva en la ac 

tualidad . 

En 1934 el &.neo Agrícola Comercial se convirtió en 11Ba,nco Cen 

tral de Reserva de El Salvador , S. A. 11 • Or iginalmente se fundó en 

esta ciudad, en el año de 1895 por concesión otorgada por la Asam

blea Legislativa . En el mismo a ño de 1934 se fundó el Banco Hipo

t ecario de El Salvador. 

Es verdaderamente important e mencionar que desde el estableci

miento de las primeras instituciones bancari~s, hasta el año de 
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1931+, los bancos tuvieron la calidad de emisores, lo ct1al indiscu

tiblemente provocaba. problema en cuanto H la libre circulación del 

papel moneda , ya que l .os cuenta- correntista s de una determinada in.§_ 

titución bancaria pagaban con dinero puesto en circulación por su 

banco y se daba el caso que otras personas con las cuales se entra

ba en relaciones comerciales tenían sus cuentas con otra institución 

que emitía distinta moneda, por manera que se volvía engorroso la 

dualidad de dinero , lo cual finalmente se prestó para manejos reñi

dos con la moral . 

El Gobierno consciente de esa realidad nacional, se decidió a 

establecer la centralización de la banca en el país y para tal efef 

to, contrató los servicios del t écnico ba.ncario inglés, Mr . F. F J . 

Powell , para realizar el proyecto . 

Se creó el Banco Central de Reserva de El Salvador , mediante los 

Decretos Legislativos 64 y 65 del 19 de junio de 1934. Con el esta

blecimiento del Banco Central, se comienza la etapa de participación 

y regulación directa del Estado en la actividad bancaria nacional; 

sin embargo, es necesario afirmar que esta intervención directa de la 

banca central fue relativamente débil en lo que respecta a la regul~ 

ción y canalización del crédito. Los prestamistas particulares con 

tinuaron sus operaciones aunque con menor intensidad debido al aumen 
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to de la demanda del crédito institucional. 

En agosto 29 de 1949, se distingue un movimiento de parte del 

sector privado por ampliar el sistema bancario comercial, en esa 

fecha se funda el Banco de Comercio de El Salvador ; El 2 de dicie~ 

bre de 1954, el Banco de Cr édito y Ahorro , que poster iormente se 

fusionó con el Banco Capitalizador; El 31 de enero de 1955 se esta 

blece el Banco Agrícola Comercial; El lº de junio de 1956, el Ban

co Capitalizador ; y en el año de 1957, el Banco de Cré ·1ito Popul.1r . 

Llegamos al año de 1961, érioca en que se plantea la nacionali

zación de la banca central y la influencia de los crganismos inte~ 

nacionales de crédito . Esta reorganización del sistema financiero 

monetario nacional se llevó a cabo en el citado año , mediante las 

disposiciones legales siguientes : a) Ley de Reestructura ción de la 

Banca Central de la Nación; b) Ley Orgánica del Banco Central de -

Reserva; c) Ley Monetaria de El Salvador y d ) Ley de Control de -

Transferencias Internacionales. Este último decreto ley del 30 de 

mayo del año en mención, se complementó con el Decreto Reglamenta 

rio Nº 147 de la misma fecha y cuya finalidad específica fue evitar 

la fuga de capitales, lo cual redundó en un aumento de la capaci dad 

crediticia en el sistema bancario. 

Con esta gama de disposiciones legales, la banca cent r al nacio-
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nal , quedó en posibilidad de orientar la política monetaria del 

país y de adoptar las medidas necesarias ~ra el control tanto en 

su aspecto cualitativo como cuantitativo del crédito. 

Después de este breve esbozo de la historia del crédito insti

tucional en nuestro p:iís , podríamos concluir que se distinguen tres 

períodos bien definidos , a saber : Primer período : ~omienza con el 

establecimiento de las primeras instituciones de crédito, y compren 

de de los años de 1880 a 1933 . . Esto es lo que algunos han denomin~ 

do la INSTITUCIONALIZACION DEL CREDITO . Antes de este período exis 

tía lo que se llamó el 11 Sistema de Habilitaciones 11 que era uno de -

los aspectos característicos del crédito de la época, consistente 

en un modo de prestar de los particulares en forma de 11anticipos s2, 

bre una cantidad de productos determinados de antemano , y que debían 

de entregarse en una fecha determinada 11 • Con este sistema , el cul

tivador "sacrificaba sus cosechas hasta por la te r cera parte de su 

valor" , y el prestamista, adem.:is de las garantías reales exigidas , 

estipulaba y ejercitaba la cláusula penal para protegerse de los -

posibles incumplimientos. Era frecuente que el sistema de habili

taciones se convi rti.era en instr•lmento P3 ra despojar de sus bie1 · s 

a los agricultores que caían en insolvencia, hecho corroborado por 

las innumerables ejecuciones y subastas en que se vieron envueltos 
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muchos de ellos. No obstante las condiciones crediticias referidas, 

era muy difícil obtener crédito en la cantidad necesaria para aten

der los cultivos . 11 J/ 

Esta circunstancia bastante caótica ha hecho concluir a muchos 

que los gobiernos de esa é~oca no fueron lo suficientemente enérgi 

cos para re~lar el crédito privado o su.ministrar fondos al público 

mediante la organización de una institución de crédito agrícola, no 

obstante que se reconocía que 1n aa;ricultura era la principal fliente 

de r~queza del país. 

El segundo período se caracterizaba por la participación y re~ 

lación directa del Estado en el sistema bancario nacional y compren 

de de los años de 1934 a 1960 . En este período existe ya la centr~ 

lización de la banca con facultades de emisión de la moneda y con -

la obligación de velar p0r la e3+,a bilidad del colón . Se caracteriza 

asimismo por cesación de los bancos comerciales en sus facultades -

de emitir papel moneda; sin embargo , las instituciones privadas con 

tinuaron emitiendo con la tolerancia del sector público, que no supo 

hacer cumplir la ley. 

la labor de los prestamistas particulares con el sistema de ha-

--- --------- ---
1/ El Crédito Agrícola en El Salvador ,Vol,l> Pág,23. 
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bilitaciones ya explicado, continuaba , pero con menor intensidad . 

Se nota una canalización de crédito en el aspecto institucional al 

sector cafetalero y algodonero . 

El tercer período que se inicia a partir del año de 1961 a la 

fecha , y cuya nota relevante es la nacionalización de la banca cen

tral y la influencia de l0s organismos internacionales de crédito . 

Se nota una capacidad del sector público de canalizar la inversión 

en fines productivos ; concesión de créditos a mediano y l a r go plazo 

y en condiciones favorables tales como tasas de interés , períodos 

de gracia, etc .-



CAPITULO III 

ESTRUCTURA BANCARIA EN EL 3ALVADOR 

BANCA CENTRAL Y SUS RELACI ONES CON BANCA PRIVAnA 
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Como se ha indicado en el cap{tulo anterior , existía en el país 

una desorganización en el manejo del crédito y creación de dinero) 

agra\-ada por la depresión económica de la época . La economía naciQ 

na l dependÍa, se puede decir, exclusivamente del comercio exterior 

de nuestro producto básico que era y es el café ; el alza en los pr~ 

cios de nuestros productos de exportación , provocaba un fuerte in

greso de divisas , ampliando el crédito en forma exagerada y en los 

casos de baja de los mismos , se producía una contracción extremada 

del crédito. Ante esta situa ción t an delicada se planteaba en for

ma inmedia t a la necesidad de establecer la banca central, que regu

lara l a política monetaria del país . 

Mediante un esfuerzo del Gobierno , se contrataron los servicios 

del técnico bancario inglés, Mr . F. F.J. Powell, quien presentó en -

resumen el plan siguiente : 

" l. Por razones que doy en J'l'li informe y que puedo ampliar ver 

balmente , estoy de acuerdo en que : 

a) Es deseable la organización de un sistema BancariJ Cen 

tral que satisfaga las necesidades del país . 

b) El sistema Central debe introducirse sin demoratr . 

2 . Pero la fundación con éxito de un Banco Central de Reser

va requiere ciertas condiciones fundamentales : 

(I) Que el presupuesto nacional se mantenga en equilibrio, 
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tanto en la forma como en L-1 realidad . 

(II) •)ue las distintas l'-.úsiones de billetes sean amalg_ _ 

madas en u..r1 banco con el mínimun de trastorno para el -

resto de la estructura bancaria, c~n el fin de que el me 

canismo financiero pueda funcionar con la mayor suavidad 

y eficiencia posibles. 

(III) Que los valores que respaldan la emision de bille

tes y que no sean aceptables por el Banco Central de Re

serva , conforme a sus Estatutos, se mantengan par1 su li 

quidación en una Cuenta Especial del Gobierno . El Gobierno 

entregará al Banco Central de Reserva, bonos que no deven 

guen interés por el total de estos valores inaceptables. 

(IV) En lo que se refiere al Banco Central de Reserva : 

a ) Deberá estar libre de toda influencia del Gobierno , y 

b) Reglamentado y administrado en formq tan estricta que se 

asegure un alto grado dP liquidez . 

c) Su capital no deberá ser muy grande y deberá encontrarse 

en manos del público y de los bancos . No deberá haber nin 

guna participación del Gobierno en el capital. 

d) El oro que se le transfiera en garantía de la emisión de 

billetes, deberá revaluarse sobre la base de la reciente 

legislación de los Estados Unid0s de Norte América: pero 
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no se hará ninguna nueva revaluación mientras no se esta 

bilice legalmente el colón. 

e ) Deberá conservar los depósitos del Gobierno y saldos de 

los bancos comerciales iguales al menos a 10% de sus de

pósitos . Un 10% de encaje adicional en efectivo deberá 

ser conservado por los .rn:i.smos bancos comerciales en la 

forna de billetes del Banco Centra 1 de Reserva o moneda 

subsidiaria . 

f) Le deberá estar prohibido conceder adelantos al Gobierno , 

excepto pequeños adelantos estrictamente limitados para 

cubrir necesidades puramente transitrrias . 

g) Su Junta Directiva deberá ser representativa de los di

ferentes intereses i mportantes del país y electa por los 

accionistas de acuerdo con l0s términos de sus Estatutos 

(con la excepción del nombramiento preliminar de su pri

mera Junta Directiva). 

h) Deberá mantener una reserva mínima en oro de 30% (poste

riormente en oro y divisas extranjeras) en respaldo de sus 

billetes y obligaciones a Ja vista (último límite 25%) . 

i) Hasta el tiempo en que estabilice el colón deberá ,. con la 

ayuda del Gobierno,. preocuparse por disminuir fluctuacio

nes violentas en el camc~.o del colón con relación al dó: 1r 
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y, ulteriormente, después de la estabilización deberá :na.!l 

tener el valor externo de l a unidad monetaria nacional y 

estar en condiciones de redimir sus billetes a la vista. 

j) No deberá competir activamente con los bancos comerciales . 

3. las medidas preliminares deberán toITIRrse por Comité Orga

nizador que deberá estar presidido por el Ministro de Ha

cienda. 

4 . El primer deber del Comité Organizador será negociar con 

los bancos existentes para 1~ renuncia al privilegio de 

la emisión de billetes, 11 1J 

El Gobierno de la República aceptó el pJB.n elaborado por el té~ 

nico inglés Mr . Powell, con las variantes del caso y posteriormente 

mediante arreglos entre el Gobierno y el señor Rodolfo Duke, accio

nista mayoritario del Banco Agrícola Ccmercial, se formalizó la op~ 

ración por medio de 1B. cual el señor Duke tr3spasaba al Gobier .o -

7,897 acciones cuyo valor total se estimó en la cantidad tl,075.729.34. 

Este traspaso se realizó el día 12 de septiembre de 1933, por escri

tura pública otorgada ante los oficios notariales del Dr . Enrique -

Córdova . 

Previamente se había integrado una comisión formada por los señ,2 

res Héctor Héctor Herrera y J" Cipriano Castro, a quienes se e~comendó la 

1/ F.F.J. Powell.Informes y Proyectos. S.Salv.Pág.5 y sig . 
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la tarea de realizar el avalúo de las acciones del mencionado b.,mco. 

Des~ués del estudio de rigor dieron a las acciones, un valor de 

~132 . 22 cada una , tomando en cuenta la sanidad de la 8Jrtera de la 

institución relacionada . 

Como la situación del Tesoro Público era bastante precaria , el 

Gobierno recurrió a un procedir.ri.ento muy especial y consitió en lo 

siguiente : El Banco Agrícola Comercial, otorgó un crédito al Gobier 

no por la suma de i1,200 . 000. - Con el producto de este crédito , el 

Gobierno canceló una deuda que el señur Duke tenía con el Banco del 

cual era el mayor accionista, y se le entregó la diferencia en efe~ 

tivo para completar el valor de las acciones . El crédito fue canc~ 

lado en su totalidad en el año de 1934, con e l producto de los im

puestos provenientes de la exportación del café. 

Posteriormente el Estado traspasó las acciones del Banco A6.·ícola 

Comercial, ya transformado en Banco Central de Reserva , a la Comisión 

de Defensa del Café, asociación fundada por un grupo de productores 

del grano de ero , el 18 de diciembre de 1929 . Esta a su vez traspaso 

su patrimonio a la Asociación Cafetalera de El Salvador, entidad de 

Derecho Público, la cual p:i'só a ser accionista mayoritaria del Banco 

Central de Reserva de El Salvadorº 

Es interesante mencion3r que los Bancos Salvadoreño y Occidental 
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renunciaron a ia facultad de emisión en forma voluntaria . Por esta 

renuncia , el Gbbierno reconoció una indemnización de~ 4. 5 millones , 

previa una deducción en concepto de impuestos que tales bancos eran 

en deber al Estado . 

Se ha dicho por algunos , que el Gobierno debió usar instrumentos 

compulsivos a efecto de lograr por parte de los bancos, la renuncia 

de sus derechos de emisión de billetes sin inderrmizacion . Sin em

bargo, es plausible concebir el criterio político que sustentó el -

Gobierno de ese entonces para adoptar la medid1 comentada. 

El Eanco Central de Reserva, se estableció con un capital so cial 

de~ 1 , 650 . 000 . , dividido en 16 , 500 acciones con un valor nominal 

de~ 100. 00 cada una . 

Las acciones se dividieron en dos series, 11 A11 y 11 B11 , doce mil a_s 

cienes p.1ra la primera ; y cuatro mil quinientas para la segunda. Las 

primeras fueron suscritas por el público y la Asociación Cafetalera 

de El Salvador, y lA.s segundas, por los bancos que operaban a la fe 

cha . En fecha posterior, mediante Decreto Nº 173, de fecha 3 de di

ciembre de 1935, se autorizó a la Asociación Cafetalera, ceder al -

Banco Hipotecario de El Salvador, la cantidad de mil quinientas ac

ciones de la serie 11 A11 ; en el citado decreto) se autorizó al Banco 
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Central de Reserva , transforrrarlas en acciones de la serie 11 B11 y re 

gistrarlas a favor del Banco Hipotecario de El Salvador. 

Se estableció un plazo de vigencia del Banco Central de Reserva 

de treinta años a partir de la constitución de la sociedad, y se 

estructuró la Junta Directiva , en la forma siguiente : 

a) Un presidente elegido por la Junta General de Ac

cionistas, a propuesta de 1~ Junta Directiva del 

&neo Centra l, quedando su nombramiento sujeto a 

la aprobación del Poder Ejecutivo . El período era 

de cinco años, pudiendo ser r eelecto; 

b) Cuatro Directores , integrados así : 

I) El presidente de la Asociación Cafetalera de 

El Salvad~r , era Director nato de l a Junta Di 

rectiva del Banco; 

II) los otros tres directores restantes eran ele

gidos en Junta General de Accionistas, en la 

siguiente forma: 

1) Uno , de preferencia b.:1nquero, que se elegía 

por l os accionistas de l3 serie 11 B11 , por un 

~eríodo de un año; 

2 ) Los otros dos se elegí an por la Junta Gene-
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ral de Accionistas, debiendo ser uno comercian 

te y el otro una persona que no fuera comercian 

te, ni que se dedicara en forma exclusiva o 

principalmente al cultivo del café . Ninguno de 

estos dos Directores podría ser banquero. Su 

nombramiento era por el término de dos años . 

El objetivo principal del banco era : 

a) Regular el volumen del crédito y la consiguiente 

demanda del medio circulante , de maner a que a se

gura rala estabilidad del valor externo del colón, 

y 

b) Regular la expansión o contracción del volumen del 

crédito y fortalecer la liquidez de los bancos co

merciales mediante el establecimiento de un fondo 

central de reserva, bajo control. ]/ 

Los Estatutos del Banco prohibían en forma terminante ser accio 

nistas del mismo, ya directa o indirectamente a Gobiernos , ya fueran 

éstos nacionales o extranjerna. 

Se establecía asimismo en los Estatutos , en el Art . 10, el der~ 

cho que tenía el &neo para exigir a cada banco comercial estable-

)/ Art.3 Estatutos &neo Central, S. Salv.junio 1934. 
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cido y que se estableciera en el futuro, la adquisición de acciones 

del mismo banco por un valor nominal de ciento cincuenta mil colo

nes. Como se ve, no era obligación del Banco Central de Reserva veQ 

derles acciones propias a los demás bancos que se establecieran . 

Al tiempo de la nacionalización del Banco Central de Reserva de 

El S1lvador, su capital social ascendía a la suma de tl,800 . 000 . oo, 

o sea que el capital del banco se mantuvo casi inalterable desde el 

establecimiento de la citada Institución en el añ1,, de 1934, hasta 

abril de 1961. La explicación de ello la encontramos en lo expuesto 

en el párrafo anterior. 

La nacionalización de l a Banca Central de la nación se rea~izó 

por Decreto Nº 116 del Directorio Cívico Militar de El Salvador, p~ 

blicado en el Diario Oficial Nº 71, Tomo 191, de fecha 20 de abril 

de 1961. 

Este decreto creó el Instituto Autónomo de carácter público, de 

nominado BANCO CENTRAL DE "RESERVA. DE EL SALVADOR. 

Como consecuencia de este paso trascendenta l que .!Ilf:lrca una pau

t a en la historia crediticia nacicma l, era necesario dotar al Banco 

Centra l de una Ley Or~ánica completa, y así vemos que por Decreto -

Nº 496, del 15 de diciembre de 1961) del mismo Directorio Cívico Mi-



- 19 .... 

litar , publicado en el Diario Oficial NQ 238, Tomo 193 de fecha 26 

del mismo mes y año, se decretó la Ley Orgánica del Banco Central 

de Reserva de El 3alvador . 

RezAn los considerandos del decreto en mención, así : 

"I Que la Ley de Reorganización de la &inca Centr:ü de la N~ 

ción, de 20 de abril de 1961, publicada en el Diario Ofi

cial de la misma fecha, dejó vigente los Decretos 64 y 65 

de junio 19 de 1934, en aquellos aspectos que no contra

riaran las disposiciones de la Ley expresada; 

II Que es necesé.lrio dotar a 1 BDnco Central de una Ley Orgá- · 

nica completa, que utilice en lo posible las disposiciones 

mencionadas en el considerando anterior, la experiencia 

obtenida en la dirección y administración del Banco, a.sí 

como la técr.ica moderna de la Banca Central; y 

III Que la mencion3da Ley de Reorganización de la &nea Cen

tral de la Nación ordena dictar una Ley Orgánica del Ba_u 

co Central de Reserva . 11 

El fundamento n filosofía que inspira a la actual Ley Orgánica 

del Banco Central , según se desprende de l os considerandos transcri 

tos , podemos decir que es lo siguiente : Se basa en doctrina de la 

técnica moderna de la Banca Central; en la experiencia obtenida 
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durante la administ ra ción de la Sociedad Anónima Banco Central, S. A. 

(1935- 1961), y en las disposiciones vigentes de la legislación ban

caria del año de 1934, basadas fundamentalmente en l os trabajos de 

Mr . Powell , a que se ha hecho a lusión en l a P3rte histórica . 

A partir de la nacionalización, el Banco quedó con un capital 

constituído de$ 2,500 . 000 . oo . Este ca~ital se integró de L3 manera 

siguiente : t 600,000 . oo que se toma ron de las acciones de la Asocia 

ción Cafetalera de El Salvador, sin inüemnización alguna , yo que ori 

ginalrnente tales acciones fueron financiadas con fondos del Estado ; 

~1 ,900 . 000 . oo se t~mAron delFbndo Gene ral de Reserva del Banco . 

Veremos como está estructurado actualmente el Banco Central de 

Reserva ya na ci.onalizado. 

JUNTA DIREy1_IV 

De conformidad con lo dispuesto en el Art . 8 de la Ley Orgánica 

del Banco Centr a l de Reserva de El Salvador, la integraci;n de la -

Junta Directiva-, es de la manera siguiente : 

a) Un pr esidente , nombrado por el Presidente de la República; 

b) Tres Directores Propietarios, nombrados por el Presidente 

de la República de una. nómina. de nueve peí'sona s propues

tas por los Ministros de Hacienda, Economía y Agric·_ltur a 
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y Gana de ría ; y 

c) Tres Directores Propietarios, nombrados por el Conse~·o Ase 

sor del R~nco Centra l de Reserva; 

d) Un Vice- Presidente, nombrado por el Jefe del Poder Ejecu

tivo; 

e) Seis Directores Suplentes, nombrados de la misma forma que 

los Directores Propietarios . 

f) El Presidente , Vice- Presidente y Directores Propietarios y 

Suplentes, son designados por un período de cinco años , 

pudiendo ser reelectos , Se establece asimismo que no podrán 

ser separados de sus ca rgos sino en los casos determinados 

por la ley. 

la forma en que queda integrada la Junta Directiva del actual 

&neo Central, nos permite concluir que el Estado tiene asegurada la 

posibilidad de adoptar medidas de política monetaria en términos~ 

nerales , que estén en concordancia con los intereses de la gener'l 

lidad y no de determinados sect.i,res del país . Podemos concluir que 

la nacionalización ha rendido los frutos que se esperaba cuando se 

planteó tal determinación en el aí1o de 1961. 

En ese año la situación monetaria del país era ba5tante delica 

da, y se requería la acción estatal directa sobre la Institución 
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Emisora; a efecto de implantar las medidas gubernamentales que la 

situación política ameritaba . 

Se arguye por algunos , que el Banco Central, S.A. , no hubiera 

podido sortear los escollos de la crisis de 1961, dado que en la for, 

ma como estaba estructurada su Junta Directiva , no se habrían toma do 

medicbs drásticas o radicales , tanto en el aspecto crediticio , 

cambiario y monetario . 

SUPERINTENDENCIA DE .BANC03 Y OTRAS INSTITUCIONES 

FINANCIERl\.3 

como 

El Art . 32 de la Ley Orgánica del B3nco Central de Reserva , es

tablece la Superintendencia de P3ncos y Otras Instituciones Financie 

ras , 13 cual estará a cargo de un Superintendente, nombrado por el 

Poder Ejecutivo , en el ramo de Economía . Tiene obligación este fll!l 

cionario de informar periódicamente de su actuación al Ministro de 

Economía . 

En el Art . 33 de 13 misma ley, se establece que el Superintendeg 

te, estará sujeto al Reglamento Interior y al régimen de Salarios -

del fünco . 

L:ts funciones de la Superintendencia se establecen en el Art . 35 
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de la ley en menci ón y son las si guientes : Vigilar y fiscalizar el 

cumplimiento de las Leyes Bancarias y el funcionamiento y operacio

nes del Banco Central , de los bancos establecidos en el país , y de 

otras instituciones financieras, públicas o pr ivadas, nacionales o 

extranjeras , establecidas en el país . 

Las atribuciones de la Superintendencia están contempladas en 

el Art . 36 del mismo cuerpo legal, establecen en forma general el 

campo de acción del Superintendente , parJ cumplir a cabalidad la mi 

sión que por ley le corresponde, tales atribuciones, son las si

guientes : 

11a) Cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones a plicab=-.es 

a los bancos o instituciones financieras bajo su control; 

b) Fiscalizar todas las operaciones y actividades del Banco 

CentrGl, debiendo verificar la contabilidad y los inven

tarios mediante arqueos y otras comprobaciones convenien 

tes; examinar los diferentes balances y Estados de Cuentas , 

comprobarlos con los libros y documentos y certificarlos 

cuando los estime correctos; 

c) Vigilar, bajo su responsabilidad, las emisiones de espe 

cies monetarias y en particular las operaciones de impr~ 

sión, acuñación, emisión, cnnje, retiro, cancelación, des 
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monetización , incineración y custodia de las especies; 

d ) Comunicar al Geren~e las irregularidades o infracciones 

que notare en las opera ciones y actividades del Ea.nen, 

y en caso de que el Gerente no dictare las medidas q~e , 

a juicio del Superintendente, fueren adecuadas para sub

sanar las falta s , en un plazo de tres días hábiles , ex

poner la situación al Presidente del Banco , para que l o 

comunique a la Junta Directiva ; 

e) En caso de que la Junta Directiva no adoptare las medi

das adecuada s , para subsanar o sancionar las irregulari

dades o infracciones que se le hubieren comunicado , o 

acordare resoluciones o reglamentaciones que contraven

gan los preceptos legales , o consintiere hechos que afe~ 

ten el prestigio y solidez del Banco , o que le desví en 

gravemente de sus funciones, expondrá la situación al ~ 

nistro de Economía, acompañando , si fuere necesario , las 

comprobaciones pertinentes ; 

f) Velar por la buena marcha de los Bancos y demás inst t u

ciones financieras , vigilando su solvencia y liquidez, 

el nivel de sus encajes y la corrección de sus operacio

nes , pudiendo hacer las recomendaciones necesarias para 

el establecimiento de buenas prácticas bancarias; 



- 25 -

f) Realizar, cuando lo creyere conveniente y sin aviso pre

vic, por lo menos una vez al año, una inspección cor,}leta 

de cada banco e institución financiera~ efectuando arqueo 

de fondos, revisión de cartera y verificación de libros 

y comprobantes, para lo cual las referidas instituciones 

están obligadas a suministrar todos los datos e informa

ciones que les sean solicitadas, sobre sus operaciones y 

actividades, así como a mostrar los libros y demás docu

mentos que sean necesarios; 

h) El Superintendente procurará la corrección o enmienda in 

mediata de las irregularidades o infracciones encontra

das en la práctica de su gestión. 

Cuando no lograre, o cuando la infracción fuere de natu

raleza grave, lo comunicará a la Junta Directiva del Bag 

co Central p:i.ra que ésta tome las providencias del caso; 

e 

i) Hacer cumplir a los bancos y demás instituciones finan

cieras, todas las disposiciones que dicta la Junta Dire~ 

tiva o el Presidente del Banco Central, sobre política 

monetaria o crediticia • 11 
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E:l Art . 45 de la. Ley Orgánica del Fianco Central , contemyüa el 

establecimiento del Consejo Asesor, el cual está inte~rado en la 

fo rma si,e:uiente : 

a) Un Consejero Pro~)ieta rio y su respectivo sunlente de

signa dos por lds instituciones banca rins que operan 

en la Rep1íblica; 

b) Un Consejero Propietario y su respectivo suplente de

signados por las instituciones financieras , que, no -

siendo bancos , estén bajo el control de la Superinteg 

dencia de Inspección de Bancos y otras Instituciones 

Fin;:inciera s; 

c ) Un Consejero Propietario y su respectivo suplente , 

electos por los sectores a '!rÍcola s , conjuntamente con 

el sector ga nadero; 

d) Un Consejero Propietario y su res:~ectivo su:üente, 

electos por L, s a socia ciones de comerci,ntes e indus

tria les; 

e ) Un Ccmsejero Propiet¿¡ rio y su respectivo suplente, 

electos ,orlas asociaciones de comerciantes e indus

triales 11 en pequeño". 



- 27 -

Los miembros del Consejo Asesor serán electos por dos 

años de acuerdo con un reglamento que dictar~ el Poder 

Ejecutivo en el ramo de Economía a propuesta de la JUQ 

ta Directiva del Banco. 

Las funciones del Consejo Asesor están contempladas en el Art . 

46 de la Ley del Banco Central que dispone que el Consejo tendrá 

la función de infonnar al Banco Central sobre las condiciones eco

nómicas prevalecientes en los diferentes sectores de la economía -

nacional. Dicha informsción será utilizada por el Banco como doc~ 

mento de trabajo i:ara la formulación de su política monetaria y ere 

diticia . El Consejo tendrá también la función de ayudar a crear un 

clima de comprensión para la política del Banco . 

Estos tres organismos que hemos analizado son, a nuestro juicio, 

los que en forma conjunta y cada uno en el desempeño de sus propias 

atribuciones , desarrollan los objetivos fundamentales del Banco Cen 

tral de Reserva de El Salvador. 

Antes de analiza r las funciones de la Banca Central y sus rela

ciones con el sistema bancario y s ector público, veamos el concepto 

que se tiene de Banca Central. Así se dice que "La banca central 

ha llegado a ser una r ama de la banca enteramente distinta, con fu.!l 

ciones y operaciones diversas a las de la banca comercial, la de 
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inversión, la industrial, la de ahorros y la agrícola . Ha creado 

su propio código de leyes y prácticas, que puede describirse como 

11 el arte de la banca central", pero que, en un mundo cambiante, -

está aun en proceso de evolución y sujeto a reajustes periódicos . 

Hoy es válido también hablar de la Ciencia de la banca central. -

Ha llegado formarse un concepto claramente definido, considerándQ 

se generalmente a un banco como la cúspide del sistema monetario y 

bancario del país y que desempeña, en la mejor manera posible y en 

beneficio del interés económico nacional, determinadas funciones . 11 

1 / _, 

Siguiendo es-~ - ·orden de ideas, la conceptuación de la banca 

central se realiza en atención a la situación de preeminencia so

bre el respeto del sistema bancario y a las funciones que realiza. 

Existe opinión sustentada por algunos en el sentido de distin

guir entre banca central y banca comercial, principalmente por sus 

objetivos considerando que a la segunda la guía el afán de lucro; 

y a la primera , los efectos o consecuencias de sus diversas opera

ciones en el sistema económico de un país : 11 '?:_/ 

Las funciones de la banca central aceptadas generalmente por 

la doctrina, son las siguientes: 

1/M.H, de Kock, Banca Central, I:'ág .22. 
~/Consideraciones acerca de la Banca Central •. Dr. Guillermo Hidalgo 

Qüehl.. 
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I- El Banco Central como banco de emisión. 

II- El Banco Central como banquero, agente y consejero 

del Gobierno. 

III- El Banco Central como guardián de las reservas en 

efectivo de los bancos comerciales. 

IV- El Banco Central como guardián de las reservas de 

la nación. 

V- El funco Central como banco de redescuento y pres

tamista de última instancia . 

VI- El Banco Central como banco de compensación, liqui

daciones y traspasos centrales. 

VII- El Banco Central como contralor del· crédito . 

Estas son las diversas funciones que los autores conceden a la 

Banca Centra l y que consideran de su esencia. Las anteriorment ; -

enunciadas las enumera M. H. de Kock, en su obra 11 1a. Banca Central". 

Entraremos a analizar en detalle cada una de las funciones que 

consideramos esenciales en la banca central y trataremos de ubicar

las dentro de nuestra legislación bancaria. 

EL BANCO CENTRAL COMO BANCO DE EMISION 

Se ha considerado que la emisión de billetes está íntimamente 
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relacionada con el establecimiento y desenvolvimiento de la banca 

A lo largo de la historia monetaria, la emisión de billetes se 

ha considerado coillo privilegio del Estado. 

En nuestro derecho constitucional, aparece regulado dicho pri

vilegio, en el Art . 56 de la Constitución Política del año de 1939, 

que rezaba como sigue : "Corresponde al Estado el régimen exclusivo 

de los siguientes servicios: acuñación de moneda, correos , telégr~ 

fo s , teléfonos y radio . La emisión de billetes se hará exclusiva

mente por un solo banco concesionario del Estado" . 

Anteriormente , en las constitucione s de 1885 y 1886, se encon

tra ban disposiciones que permitían la existencia de monopolios ex

clt:sivament e a la a cuñación de la moneda . 

En l a Constitución del año de 1950 se encuentra l a disposición 

que dice: "Art. 143. El poder de emisión de especie s monetaria s c.2, 

rresponde exclusivamente al Estado, el cual podrá ej'ercerlo direc

tamente o por medio de un instituto emisor de cnrácte·r público. El 

r égimen monetario, banca rio y crediticio será r egulado por la ley. 

El Est~do deberá orientar la política monetaria con el objeto 
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de promover y mantener las condi~iones más favorables para el de ~a 

rrollo ordenado de la economía nacional". 

Esta misma regulación y con igual redacción y número pasó a la 

Constitución del año de 1962, actualmente en vigencia . 

Podemos concluir que en nuestro país, la función emisora fue 

confiada a los bancos sólo por concesión del Estado y que en la 

actualidad, dicha función se realiza ya sea directamente por el 

Estado o bien a traves de una institución de carácter público . 

Las causas mas importantes de la emisión de billetes por la 

banca central, en la mayoría de los países, se pueden resumir,- -

en la siguiente forma : a) Se permite ejercer una supervisión ofi

cial razonablemente eficaz sobre instumentos de crédito que la 1~ 

gislación, por interés nacional, declara de curso legal obligato

rio . b) Permite ejercer controles sobre la expansión crediticia le 

los bancos comerciales, ya que ésto último conlleva a una demanda 

de billetes. c) LJ emisión de billetes por la banca central goza 

de prestigio entre el público, co&1 que es igual cuando hay plura

lidad de bancos con igual función . La experiencia de nuestro país 

en este aspecto es bastante elocuente •. 

El Banco Central de Reserva de El Salvador, ha aumentado el -
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nivel de billetes en circulación, en la medida de las necesidades 

del país . Por medio de un cuadro est ablecer emos la canti dad de -

dinero existente en El Salvador, en la época del establ eci miento 

de la banca central y en el año de 1966, o sea 31 años después . 

3ITUACION AL 31 DE DICI EMBRE DE 1935 

~~m;i-~lones de col ones) 

Medio circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . $25 . 7 

a) Numer a r io . . • . . . . . • • • . . . . . . • . • • . • . • . • • • • 13 . 4 

(Billetes y moneda fraccionaria) 

b) Depósitos a la vista -............ . ...... 12 . 3 

I - En Bancos Comerciales e 

Hipoteca r io ......... . .......... ~8. J 

II - En Banco Central 

(Excluyendo depósitos de bancos) . ~4. 0 

.~ ) ¿ITUACION AL 31 DE DICIEMBRE DE l 96~ 

(en __ millones de colones} 

Medio circulante . • • . . . • • . • • • . • . • . • . • • . • • • • ~278 . 6 

a ) Numerario ................. ... ..... .. •· ., ... 117.0 

(Billetes y moneda fraccionaria ) 
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b) Depósitos a la vista •.. ..... .•••..••..• ~161. 6 

I - En Bancos Comerciales e 

Hipotecario . •.. . . .. .. . .•....• ,n20 . 5 

II- En Banco Central (excluyendo 

depósitos de bancos) • •.. • .••. _j_32 . l 

Se impone una aclaración y es que a fines del año de 1966, ha 

bía 231 . 6 millones de colones, en depósitos a plazo y ahorro . En 

cambio a finales del año de 1935 , solamente existían depósitos a 

la vista . 

En consecuencia , podemos decir que se registra en el país du

rante el lapso 1935-1966, un incremento promedio anual de 15 . 6 mi

llones . 

Esta función está contemplada en la Ley Orgánica del Banco Ceg 

tral de Reserva de El Salvador, en los Arts . 29 , 49 y 70 . En el -

Art . 2 de la Ley Monetaria y en el Art. 4 del Decreto Nº 501 de fe 

cha 11 de diciembre de 1961 del Directorio Cívico Militar de El -

Salvador . 

De las distintas disposiciones legales citadas, se desprende 

la facultad que tiene la h.1nca central, por medio del Departamento 

de Investigaciones Económicas, de preparar estadísticas sobre los 
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movimientos mensu3les de dinero en circulación; el poder exclusivo 

de emitir especies monetarias, las cuales tendrnn curso legal ir e~ 

tricto y poder liberatorio ilimitado , JXlra la cancelación de toda 

clase de oblig3ciones en dinero en el territorio nacional; asi como 

el control del medio circulante . 

EL BA~~~ CENTRAL COMO BANQUERO , AGENTE Y CON ~EJERO 

DEL GOBIERNO 

El Banco Central mntiene cuent.:is h'::ncarias de las distintas 

dependencias del Gobierno y en términos genera l es podemos decir -

que realiza las funciones que un banco comercial mantiene con sus 

clientes. 

El Gobierno hace por medio del Banco Centr3l tod1s sus r emesas 

de dinero, ya sea en efectivo , cheques o giros ; El banco suministra 

cantidades de dinero en efectivo para el pago de sueldos y salarios; 

los depósitos judiciales se hncen también en el oonco . 

Se dice por algunos que 11 Los bancos centrales operan siempre 

como banqueros del Gobierno , no sólo porque a éste le resulte mas 

conveniente y económico, sino por la relación íntima entre las fi

nanzas públicas y los asuntos monetarios . En todos los países , el 

Estado es quien recibe los mayores ingresos y en L1 mayoría es el 
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principal prestata rio; y sus g3stos han llegado a desempeña r un -

papel i mportante en l a vida económica . 11 1/ 

Al propio tiempo da a l funco Central, la oportunidad de apre

cia r la situación financiera general y como consecuencia, de ase 02 

r a r a 1 Gobierno a efecto de tomar las medidas que la situación del 

momento exi j a . 

Es convenient e aclarEtr que el Ba nco Centra l no pagn ningún in

t er ss sobre las sumas depositadas . Esto nos permite concluir que 

el banco no tiene afá n de lucro en sus distinta s ope raciones . Las 

disposiciones legales permiten asimismo a l banco t ener divisa s ex

tranj er 3s en depósito a f avor del Gobierno e instituciones oficia 

l es. 

El Banco Centra l está facultado pnrn. conceder anticipos a l Go

bi erno por plazos no mayores de un año . En ningún ca so el sa ldo 

de t ales 3nticipos podrá exceder del quince por ciento (15%) del 

promedio anua l de los ingr esos de caja de la Tesorería Na cional, 

percibidos durante los cinco años fiscales anter iores . 

Est e porcent a j e se ha elevado en cinco puntos, ya que en épo

cas ant eriores , el bunco no podía prestar a l Gobierno más del diez 

l/ M.Hº de Kock, Banca Central , Pá g.46.~ 



por ciento (10%) de los impuestos estimado s de adu3nas . 

La anterior situa ción , como puede aprecia rse , ha sido f avora 

ble al Gobierno, ya que goza de cinco puntos más y se ho nmpliado 

el término pa r 3 c'3lcubr los ingresos fiscales, de tres Dños a 

cinco . 

Está obligado el b,nco a prestar ayuda financiera al Gobierno 

cU3ndo la política económic~ y fiscal de éste último lo requiera , 

para tal efecto , la ley establece un procedimiento a seguir y es 

el siguiente : La Junta Directiva del Banco estudia la solicitud de 

fimnciamiento del Gobierno y, porticularmente , los efectos de di

cho financiamiento sobre la balanza de p¿:igos y e l nivel de precios; 

si t~les ef ectos fuer en pe rjudiciales , en opinión del banco , éste 

deber?- estudiar otras medidas que eliminen o reduzcan los riesgos 

previsibles, delegando n su Pres:_dente para proponer a l Poder Ejr>

cutivo determin1das soluciones; El Gobierno estudia rá las recomen

daciones del Banco, conjuntamente con el Presidente de éste último 

procurando encontrar una solución ade cuado . Si después de detenido 

estudio , se llegare a la conclusión de que es necesario el uso del 

crédito del B:rnco, la resolución se comunicar::í por escrito , expli

cando las razones de la misma . El &meo en t al cé'lso , deberá él cce

der al financiamiento solicitado por el Gobierno . 
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De lo anterior, se infiere que la presión del sector público 

sobre el Banco Central, por ley, está bastante mederada en cuanto 

a financiamiento oficial se refier e . Esta liberalización de la 

fünca Centrnl es conveniente para evitar la influencia dnñosa del 

oportunismo político . 

Por eso algunos autores de reconocidos méritos intelectuales 

dicen que "el Gobierno y el Banco Centr~ü tienen intereses mutuos 

y deberes y responsabilidades complementarios. El primero, como 

representante de la nación, debe tener el apoyo, el respeto, la -

simpatía y el consejo del Banco Central, en tanto que éste , como 

centro del sistema bancario y monetario de l a n3ción, tiene dere

cho a lo mismo por parte del Gobierno . Ninguno debe tratar de -

ejercer una presión indebida o pedir del otro inmoderadamente . Am 

bos han sido organizados con el propósito de servir el interés pú

blico en sus r espectivos c3mpos, y si el mayor bien puede alcanzar 

se sólo mediante una cooperación ca bol y la considera ción mutua de 

los deberes y responsabilidades del otro, de la falta de ambos sólo 

puede venir el ma1 11
• ]/ 

Estamos de acuerdo con las anteriores consideraciones, ya que 

es una forma de evitar que el aumento inmoderado de crédito ban-

l/ M.H. de Kock. fünca Central, Pá~. 65 y 66.-
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cario a nivel de banca central con fines gubern3ment3les tenga r e 

lllción con aumento de depreciación menetaria. 

En nuestra legislación bancaria, la función que comentamos , se 

encuentra regulada por los Arts. 64, 65, 66 , 67 de la Ley Or gánica 

del Banco Centrnl de Reserva de El Salvador ; y Arts . 43 , 44, 45, 46 

y 47 del Decreto Nº 65 del 19 de junio de 1934~ 

EL BANCO CEtITihAL COMO GUJ-1.RDIAN DE ~A '3 RESERVA 3 EN 

EFECTIVO DE LOS BANCO'.3 _Q_Ol1'1ERCIALES . 

Esta función de 18 banca central está íntiffi/.3mente relacionad'J 

con las funciones anteriormente comen~Jdas o sea con las funciones 

del banco como emisor y como banquero del Gobierno . 

En alguru:is p =i rtes, la banca privada hn aceptado el sistema de 

reservas o encajes , como ha ocurrido en Inglaterra . En este país 

los b::mcos que se fundaban adoptaban la práctic.':l. de mantener r ese.r 

vas en el B!3nco de Inglaterra. 

Se considera que 18 centralización de las reservas en efectivo 

en la bancé.l central es de capit:11 importa ncia parJ la organización 

bancaria de un p3ís, y'J que 11 13s reservas en efectivo centralizadas 

forman 1B ba se de una estructura mucho más 3mpli::i y mucho más elá,2 

ticn del crédito que si la m:i sms c;::intid<1d estuviese re¡urtida en 
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los bancos comerciales" . 1/ 

Consider3n algunos que l.::J centrJ lización de l as r eservas coh

tribuye a proporcionar rn1s el1sticidad y liquidez al crédito en 

términos generJles; sin embargo ésto opera en forma indirecta ya 

que la función del r edescuent o y la de prestamista en última ins

tancia, son l a s funciones del Banco Central, que inciden con mayor 

intensidad en la pr omoción de lA elasticidad y li{!uidez ya indica 

das . 

Podrí amos concluir que la disposición de la b~ncA central de 

mantener encaje en un porcentaie estJblecido, es un medio eficaz 

para ejercer el control del crédito dentro del sistetn.J bancario en 

un ¡nís determimdo . 

En nuestro pa í s se estableció inicialmente un porcentaje legal 

del 20% sobre los depósitos.. Así vemos que el Art. 11 del Decreto 

Nº 64 del 19 de junio de 1934, rezaba de la m:rnera siguiente; "Todo 

Banco naciona l o ext r anjero, establecido en El Sa lvador o que en 

lo futuro se establezca , queda oblig3do ,3 mantener constantemente 

una reserv3 en efectivo equivalente, por lo menos, al 20% de todos 

los depósitos que tenfsª·· Se entiende, para los efectos de este ar

tículo, que el término depósitos comprende los depósitos a la vista, 

-~- --- . ------------
]./ M.H. de Kock . B:mca Centr1l, p6g . 61.-
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• 

en cuenta corriente, a plazo y en cuentas de ahorro. 1a mitad, por 

lo menos, de la reserva mencionada, deberá consistir en fondos de

positados a la vista en colones en el Banco Centr3l de Reserva . L3. 

parte de 1n reserv1 no deposit:id::i en el Banco Central de Reserva 

deberá consistir en billetes de este mismo Banco o en moneda sal

vadoreña acuñada •. . 11 

Se establecfo asimismo que la rnit.'.l.d de las reservas deposit ... -

das en efectivo en el B3nco Central, servirían p:1 r a 13 formción 

del sistem:i de compensación; pero con Ll salvedad que no podrían 

bajorse del límite establecido del 10% sobre los referidos depó

sitos . Art . 42 del Decreto Nº 65 de 19 de junio de 1934. 

Es irn~ort:3 nte aclar3r que l.'.1 fijación del encaje legal queda

b.1 establecid3 por el ministerio de la Ley. Lo anterior signifi

ca bn un:3 corta pisa leg'3 l que impedía. a la Banca Centro. l a dopt.J.r m~ 

dictas de política monetariJ tendientes a regular una situa ción de

terminada . 

A p.9rtir de la nacionalización de lJ fu.nea Central , en el año 

de 1961 se establece un cambio radica l en la regulación del encaje 

legal del sistema bancario. En efecto, el Art . 70 de l3 Ley Orgá

nica del Banco Centrul de Reser,-1 de El Salvador, faculta al B:r co 

par3 fijar y modificar los encajes o reservas que deban mantener 



- l .l -

las instituciones banca ri,1 s, contr.q sus depósitos, yo sea sobre su 

totalid-:id o sobre determin:id:ts clases de depósito_. L1 totnlid1d de 

los encajes deberán estar deposit3dos en el Banco Centrol. 

Vemos pues , que este c3mbio de octitud pennite ol Banco Central 

cumplir su función con amplio margen de libertad y regular decidid@. 

mente cualquier alteración perjudicial para la estGbilid:id meneta

ri3 nacionr.il. 

La Junta Directiva del Banco Central, onte el continuo deterioro 

que 1n b -1 lanza comerci11 del país ha venido sufriendo durante los ú,1. 

timos años, derivado en gran medida de la desfavorable relación de 

precios de intercambio de nuestros productos hjsicos de exportación 

y del incremento de las importaciones, en uso de L1 disposición le

gal ya cit3ci3 y por resolución tom.qdo. el 19 de septiembre de 1967, 

decidió fijar los encajes o reservas que L1s instituciones bancarias 

deben mantener contra sus depósitos, sean estos a la vista , n plazo , 

de ahorro, en moneda nacional o extranjer1 , en 1, siguiente forma : 

Del 15 al 31 de octubre de 1967 . • . •• . . .•••• • 22 . 0% 

Del lº al 15 de noviembre de 1967 • • .• ... .. •• 24.0% 

Del 16 al 30 de noviembre de 1967 ••....... • • 26 . 0% 

Del lº al 15 de diciembre de 1967 ........... 28.0% 

Del 16 de diciembre de 1967 en adelante ••.•• 30 . 0% 
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Actualmente este porcentaje del 30~~ es el que rige como enc.:1je 

J eg31 p:1ra el sisterm b::inc3rio na ciorn:i l. 

En nuestro medio el .Bdnco Central de Reserva~ a través del De

p:1rtomento de Depósitos, controla el requisito de los bancos del 

sistema de mantener el porcentaje de encaje establecido . 

Pueden presentarse c::i.sos de desencaje o falt'lnte de reserva . 

En tales circunst'lncias los bancos deben cubrir sus deficiencias a 

requerimiento del Deparbmento de Depósitos del B:mco Centr.Jl. 

La cobertura del desencaje puede lograrse de vnri1s !Ili)neras) a 

saber : a) en dinero en efectivo; b) por medio de cheques en poder 

del banco ::i cargo de otros bancos; c) con divisas y d) a través de 

redescuento de documentos ya calificados por el mismo R1nco Central . 

Según SP-R 11 formJ de que se valgo el oonco con desencaje para 

cubrir el faltante, así será la dependencia con que se comunicará 

el Dep:1 rbrnonto de Depósitos p:1ra comprooor b s entregas del b·mco 

del sistem'l en lB situación previsti. 

De tal manen que si hay entrega de divisas, se cercior::n~'5 con 

el Dep1rtamento del Exterior; con el Dep1rtamento de Caj3, si lns 

entregns de dinero han sido en efectivo; si el falt:rnte se decide 
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cubrir con documentos c1lificados ~1ra redescuento, la comprobación 

se verificará con el Dep3rtamento de Créditos . 

Si las averiguaciones conte~pl1das en el párr3fo anterior , dJn 

un resultado negativo, el Banco Central pone en prácticü el sis-~ema 

de Crédito Automático de Regularización de Encaje . Este sistema con 

siste fund::iment3lmente en cubrir cualquier faltante en las reserv:1s 

de un b-1nco del sistema, mediante un crédito que se le concede au

tom4ticamente, carg6ndose el dos por ciento de interés mensual o -

sea el 24% anual. El objetivo es evitar lo más posible el desen

cnje de parte de los bJncos del sistema. 

Podemos decir que los bancos cel sistema se han preocupado en 

forma extrema de m.mtener un ,q lto índice de liquidez. Por ello la 

hrnca comerci::ll ha sido calific3da de conservador::i . De conformidad 

con datos obtenidos de la Revista del B3nco Central correspondiente 

al mes de Jgosto del año en curso, los boncos comerciales mantienen 

en c::ija un 5% aproximadamente de sus depósitos totales, para aten

der el p1go de cheques que se giran a su cargo. Los límites mínimo 

y máximo son 4% y 6% respectivamente; esta situación peculiar dv 

nuestra bJnca comercial, es llamada por algunos economistas encaje 

real. 

Esta función de nuestro Banco Central se encuentra regulada en 



nuestra l egislación b3ncaria en los Arts . 70 y 71 de l a Ley Orgáni 

ca del B1nco Centrnl de Reservo de El S~lvador y en el Art . 42 del 

Decreto Nº 65 del 19 de junio de 1934. 

J2..1: BANCO @N'r:_R.!.,.L COMO GU :utDIAN DE Li\.S RESBRVAS 

DE LA NACION 

L:1 función de l J b:mca cen t ra l como ~ardi1n de l as r eservas 

nnciona l es deriva de su función de banco emisor. 

3i hacemos un poco de historia encontramo s que en el Jño de -

1934, a l tronsforffi3rse el R'3 nco Agrícola Comerci~ l, en B3nco Cen

trnl de Reserva , quedó centraliza da 19 emisión de billetes de l e 1 

bancos comerci3les , •ue operaban en .'3 quella época , en una sóla ins

titución que fue el R1nco Centra l . 

Como consecuencia de esta transformación se estableció en el 

Art. 4º del Decr et o Nº 64 del 19 de junio de 1934 que 11 El oro que 

se transfiera .:il Bélnco Central de Reserwi , o que P3 se 3 su poder 

por cu~lquier otro título, ser6 revaluado en sus libros, de a cuer

do con el Decreto de revaluación del dÓlJ r, emitido por el Gobierno 

de los Estados Unidos , el 31 de enero de 1934. El oro así r eva lUQ_ 

do figurará· en 13 contJbilid;:1 d del Bo.nco Central de Re serva , a l ti 

po de dos colones por cada dólar, m-:inedü de curso legA l en los Es-
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tados Unidos (~2 . 00 = US . Cy!~l.-); y no se harón nuev.::i.s reva l uaciones , 

mientrJs no se fije el va l or del colón por medio de una ley moneta-

riéJ 11 • 

Asimismo , en el citado Decreto se incluyó un artículo transitorio 

que decía lo siguiente : "Se aprueban los convenios con los Bancos 

Occidental y Jalvndoreño, que se han tenido :.1 la vista; y l:ls dispQ. 

siciones de esta Ley que los afecten entrarán en vi~enci3 después de 

hober sido efectuados los trasr-' sos que en ellos se establecen . 

De acuerdo con los expresados convenios, el 20% de oro acuñado 

que tienen los mencionados hmcos, como garnntía de sus de!)Ósitos, 

pr1sará a propiedad del Banco Central de Reserva , el cual les cmrá , 

como equiv1lente , billetes a razón de dos colones por cada peso oro 

acuñ:.1do 11 • 

Así quedó centralizada en el R1nco Central la existencia de oro 

en El Salvador. 

Se considera que el objetivo de la hmca centl'.'31 de mnntener en 

su poder existenci3 de oro y divisAs , es el de poder disponer de r~ 

servas de dinero internacional par3 verific3r eventualmente pagos 

en c1so de situaciones adversas de lq balanza de pa!!os y con rriras 

a m1ntener el valor externo de l 1 moneda . En efecto, la Ley del"' Bag 

ca Central de Reserv3 de El &ilv1dor, en su Art . 50 establece: 'El 
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B3nco Central deberJ ejercer los poderes que le confiere 13 Ley, -

rora mantener b rxiridad oro del véllor del colón y su convertibili 

dad en otras divisas libremente convertibles . Para lograr este ob

jetivo, el Banco debe mantener un1 reservo suficiente en divisas e~ 

tranjer) s p3.ra atender cualquier posible delilflnda de cambio ext ran

jero. Para juzgnr si las reservas en existencia son 3decuadas, la 

Junta Directiva deberá tener en cuanta los posibles ingresos y egr~ 

sos de divisa s que tendrá el país, y los efectos sobre l as reservas 

internacionales derivadas de ln polític3 monetaria y crediticia". 

Las reserwrn internaciomles de ];) b,mca central salv1doreñJ 

est1n integr Jd1s por los siguientes rubros: 

,1) Oro , amonedado o en barrJ.s; 

b) Billetes y monedis extr:rnjeris ; 

c) Divisa s existentes en el B:rnco Centr.1 1, en documentos 

y efectos de comercio, en b s formas usnd:l s comúnme:1te 

pa r , tr.1 nsferenci1s internacion-1les de fondos; 

d) Depósitos de divisas~ f1vor del B1nco Centrnl u l..J 

vist::i y il ;) l dzos en R1ncos Centr1les, TesorerLis Esta 

t nles y Bmcos Comerciales de l Exterior ; y 

e) Bonos u otras obligaciones emitidos o garantizados por 

Gobiernos extr8njeros, con vencimientos que no excejan 

de cinco año s. 
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Qued:1 -1 opción de la Junto Di:'Gcta del Banco Centm 1 de Rescrvn 

de El S-üvo.dor , determin.1r bs condiciones que deben llemr 11s di

visqs extr~nj erns con el objeto de ser inclUÍd8 s en ~1s reservos ig 

termcion-1les del Banco . Se est:Jblece por ley que debe dJrse especi.31 

ntención ~ l J s perspectivos de robustecimiento y convertibilid3d, 

1sí como 1 l1 posibilidad de bs divisas . 

L':1 ley concede '.l 1.ci b.:inc1 centr::il ::i mpli.::ls fnult.:ides ,3 efecto 

de control3r el deterioro de l,s reserv.1s internaciono.les, inclusi 

ve lo. facultDd de proponer 11 I-oder Ejecutivo , en el r .Jmo de Ec no 

míJ, b :J dopción de medidas dr:.Ístic.1s o enér gic2s p11rn restituir el 

equilibrio de 1 1 ooli1nz3 interm.cion.:il de pnp:os . 

Con el objeto de logr::ir 11 esté:lbilid·id y convertibilida d del co 

lón, el R.mco CentrJl est!l leg1lmente fo.cult:1 do p1rn r equerir o. l sis 

t em::i bo.nc~rio '.l venderle todo o pJrte de sus excedentes en divisos , 

en J.::i s condiciones que e stn blezca b. Junt,1 Directi v.1 del Instituto 

emisor . 

L3 pél rid3d de c1mbio de b monedü extrzinjer :-1 , con relo ción J. 

nuestr1 moned3, se determina , de conformidid 1 lns bases siguientes : 

n ) .3i se tr3t.:i de divisns libres y efectivamente convertibles, 

1n p1rid·,d se c!llcul::i sobre b b.1se de 11 equivalenci.::J. en oro de ta 

les di vis::i s ; 
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b) En otro cn so , la p:i rid'] d se cé.l lcul:J sobre lJ base de L:rn 

cotizaciones corrientes en el mercndo internGcionol . 

La Juntn Directiva del fünco Centra l est1 fJ cult ::i d1 por lé :~ pJra 

determin "1 r los tipos de c.imbio, mínimos y máximos de compr:1 y venta 

de divisos por p1rte del sistemo bJ nc1rio nJ sion1l . 

Se est 1bl e ce 1simismo b foculttld de 1:, b:1 nc ·1 c entr1l de limit::i r 

s ·1 ldos en divisas .1 los b1ncos del sistem1 , con el objeto de evitnr 

especubciones en divisas de su p:1rte . 

En efecto , el Banco Centrn 1 h.1 hecho uso de est 'J f :1 cult.1 d en 

form.1 b1stant e am~li3 por medio de circula r es a los b 1ncos del sis

teIIlél , est J bleciendo saldos rrciximos y mínimos de divisas . Generalmeg 

t e los miximos no exceden del millón de dóL1res; en los casos de e~ 

ce so de divisas , los bJ.ncos comercia l es venden los divisns nl R1nco 

Centr1l. Este contr ol se ejerce por medio del Departamento de Control 

de C3mbios . 

De confor mid,1 d con nuestro de r echo constitucioml, '11 Po L\ r Le

gisla tivo , corresponde el est 1bl e cirniento y r egul 1ción del siste.ffi.1 

monet Ario na cion1 l, (Art . 47 atribución 19º Constitución Polític::i). 

El precepto constitucionJl se encu entr1 desarrolL1do en e l Art . 62 

de l ::1 Ley Org6nic1 del Banco Central de ReservJ de El Jé:ilv , dor , que 
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establece lo siguiente: 11 Sobmente el Poder Legisl3tivo podd :rnt.2, 

rizar cuJlquier modificación en la paridad oro del Colón; pe r o toda 

inici.ativ.3 de ley con ese fin, deberá ser .:icompañad3 de recomenda

ción exoresa del Banco • .• 11 

Resumiendo diremos que 11 función que doctrin:Jlmente se concede 

a la b.'3nca central como gtnrdi ' n de las reservas de la nación, está 

regul'3d1 por nuestra legisl.J.ción en los Arts . 50, 51 , 52 al 63 de 

l a Ley Or gánica del Banco Central de Reserv,1 de El S-1lvJdor y en los 

Arts . 4 y transitorio del Decreto Nº 64 del 19 de junio del934. 

EL BANCO CENTRAL COMO BANCO DE REDE3CUENTO Y PIIK3TAMI'3TA 

DE ULTIHA INSTANCIA ---
Esta función es también consecuencia de la f a cult'3d de emisión 

de especies monetari1s concedid, : 1.D banca central. 

En sus orígenes el redescuento se limitó exclusivamente A las 

letr-:i s comerci1 les que eran llev:1d1.s n l.3 banca centr]l por los ban 

cos comerciales. 

El objetivo del redescuento, era pues, que no se abandonJra nin 

guna operación comercial por falta de dinero bancario , y fue así como 

se pensó en redescontar letr1s con un vencimiento que coincid.Ía con 

el vencimiento de 1D operación raalizad,1 por el banco comercüiJ ,on 
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En el continente europeo antes de ln Primera Guerra MundiaL , 

existÍ3 una pr6ctica generalizada de redescontar únicamente l etras 

comerciales con vencimiento a corto pl1zo , salvo en casos de grave 

urgenci , , en que se reducían los requisitos y con mirJs a satisfa

cer lB demanda del crédito . 

El uso del r edescuento ha si1o y es us.'..ldo por la b1nca comer

cial de los p1íses como medio de numentar el efectivo pa ra hacer 

frente .J los retiros de sus depósitos o cuando los niveles de re 

serva o encaje legal tienden a b1j ·-1r del mínimo legal o a costumbri!_ 

do según sus respectivas politicas operaciona les . 

En sum.'..l, el redescuento sirve al sisteoo bancJrio p1ra gJrJn

tizarlo , en la medid:J que est,1blezc3 11 banca centrnl, en lo que -

res9ecta a liquidez y capacid3d p, ra hicer frente al retiro de los 

depósitos de parte de sus depositantes . Sin emb1rgo en nuestro me

dio el sistema banc3rio ha hecho poco uso del redescuento , dado que 

ha pr ivado una costumbre dentro del sist effi3 a respetar los princi

pios de extr em., da liquidez . 

En lo que concierne al crédito que el Banco Central de Reserva , 

con recursos propios otorga a los b neos comerciales , se fija un -

tope globJl cuyo monto se establece analizando , en otras circw : tan 

cías, 13 tendenci1 histórica del siste~1 bJnca rio en el uso del re-
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descuento y las expectativa s de crecimiento de dicho sistemo . 

Por resolución de l a Junta Directiva de l B:lnco Central tomada en 

sesión celebra da el 17 de enero del año de 1967 , se fijó un tope 

~lobal de 17 millones de colones, el cual era i gua l 31 fij a do en 

el año de 1966 . 

De este tope , una porte s e distribuye entre los distintos b3n~ 

cos y otra mas pequeña se deja como .ffi3rgen utilizable por l3 Presi 

dencia del Banco Central para sol ucion3 r , oportunamente, problem3 s 

de liquide z que pudieren confrontar a l gunos ooncos. 

El obj et o de los topes de ccJ rter a es sel ecciom r l os créditos 

concedidos por l a oonca comerciDl, tant o en su as;1e cto cualit·1tivo 

como CU3ntitativo . Pa ra t a l fin, los menciorndo s t opes se han est~ 

blecido en l as proporciones siguientes : a ) El 60 a 70% del tota l de 

l a ca rter3 de cad1 banco concedida con r ecursos pr opi os , pa r a la 

atención de créditos destin¿¡dos a financüir oper a ciones productivas 

clnsi f icadas como t a l es por e l B neo Centra l; b) El 30 a 40% de:i 

tota l de dichn cnrter 1 par.::i financiar operaciones el.a sificnda s por 

el mismo B.:1 neo Sentrn 1 como no productivas . 

Los b.:mcos comercia l es fueron f a cult1.dos p,'3 r a estimar l a cita da 

proporción después de deducir del valor t ot a l de su cartera crediti 

cia, el financiamiento que hubieran otor gado con las línea s de eré-
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dito concedidas por el Banco Centrnl: fuern de los topes de redes

cuento . Los bancos a su vez han aplicado diferentes criterios para 

determinar los topes de cartera referidos, de t~l manera que el B-3Q 

co Centr1l, con 13 finalidad de unificar criterios dentro del sist~ 

ma bancario y financiero del país a este respecto , ha establecido 

que se entiende por "recursos propios" de los bancos comerciales 

aquellos que provienen de obligaciones tales como depósitos del se~ 

tor privado y público, !1sí como los del patrimonio de cada banco , 

IIlfl s los recursos de origen externo que contraten direct3mente los 

mismos bancos¡ y que no se incluyen como 11recursos propios 11 de los 

b3ncos , los que obtengan del B;nco Central en concepto de líneas de 

crédito ya sean de origen interno o externo, y aquellos recursos 

que est'.Ín destinados a financiar actividades productivas, obtenidos 

por el Gobierno tales como los r eferentes a los programas MEGA ;r -

META . Por consiguiente, Lqs diversas líneas especiales de crédito , 

provenientes del fondo de desarrollo , se considerJn fuera de los to 

pes de cartera aludidos . 

Esta garantÍq del público a que hemos aludido en párrafos ante

riores, debe ser preservada por la oonca central ardorosamente , 

haciendo uso de las f.'Jcultades que le concede la ley. Algunos di

cen ::i este respecto que "La experiencia hJ enseñado clarr:imente que 

los bancos centrales debieran poseer fncultndes bastante amplias 
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para redescontar y prestar en énocas de emergencia , cuando deben 

hallarse capacitados para dar auxilio de la mejor manera que juz

guen , dadas las circunstancias . E~ épocas normales , sean o no am

plias las facultades de redescuento y préstamo, éstas operaciones 

tenderán gener::.i lmente n conformarse o ciertas regl.J s que han lle@_ 

do virtualmente a ser tradición de la b,mca centra l. 11 
]/ 

Al respecto , la ley faculta al BJnco Central de Reserva de El 

Salvador para redescontar y otorgor prést;:¡mos al siste.tnél bancario 

y demás instituciones financieras . 

L1 facultad de redescuento esto orientada a determinados docu

mentos y con el pro~ósito de incrementar la producción , elaboración 

y negociación de productos nacionales agrícolas , pecuarios e indus

triales y con un plazo corto, a mas tordar doce meses . Lo anterior 

es perfectamente comprensible dado que nuestro país es eminentemen

te agrícola y la industrialización necesita sustentarse en la acti

vid3d de L1 tierra . 

El Art . 74 de la Ley Orgnnica del Banco Central de Reserva de 

El Salvador , estnblece los documentos sujetos éJ gozar del redescueQ 

to, y son: 

11 
• •• a) Letras de cambio, pagarés y otros documentos, librados 

1/ M. H. de Kock. B:-inca Centra 1, pó t;. 121.-
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con e l propósito de financi·~ r oper3ciones rebcion3dns con l B produ.9. 

ción, elaboración y negociación de productos salvadoreños agrícolas , 

pecu3rios e industriales , que venzan 3 mas tardar a los doce meses 

de 11 fech::i. de descuento con el Banco . En casos excepcionales , po

drá tnmbién e l funco desconta r y r edesconta r l etrn s de cambio , pn@ 

rés y demás documentos , que r esulten de oper aciones comerciales l e 

gítima s ; b) Certificados de depósito, emitido s por entid3des a cept~ 

bles p3r 3 e l B1nco , de productos de fácil negociación y conservación , 

libres de todo gr a v1men, y debidamente asegur ados . Tales adelantos 

se concederán por un plazo prud0ncial , no Jl13yo r de doc e meses , :r no 

podrán r enovarse ni prorrogarse". 

Como puede apreciarse de 11 disposición l ega l tra nscrita , la 

banca central salvadoreñJ. está facultada para 1ctuAr conforme los 

c.1nones tr:1dicionales contemplados en b do ctrina _, de tal m:rnera que 

en un momento de cri sis financier3 , puede auxili·1 r a l os distintos 

bancos del sistema , ya que el Art. 77 de su Ley Orgánica , estatuye 

lo siguiente : 11En períodos de gr:we emer genci a o inminente peligro 

fin-:mciero, que amenace directnmente la estabilid3d bancaria y mon~ 

taria , el Banco Centra l podrá ot orgar a los Bancos est3bl ecidos en 

e l país , adelBntos extraordimrios g:n:rntizados con cu.::ilesqui e ra d2, 

cumentos o ef e ctos de comercioJ que se3n calificados como acept ables , 

con el voto de cinco miembros de L Directiv.J por lo menos . Mientras 
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tales créditos no hayan sido pagados, el Banco deudor no podr6 cl l -

1 total de sus préstamos e inve~siones sino con el consen

timiento del Banco Central 11 .. 

De la nnterior regulación se desprende como consecuencia que -

nuestra banca centr,31 si tiene los medios legales para cumplir con 

ra zon3 bl e eficiencia ln función en comento . 

Veamos en forma objetiva como h~ cumplido dicha función el B3n 

co Central y p·1ra ello nos Vél ldremos del cundro siguiente : 

REDESCUENT03 DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA 

A I.DS BANCOS COMERC_IALES 

(en millones de colones) 

AiJO VAI.DR INDICE 

1961 1._¡,4.6 100. 0% 

1962 2t¡ .• 6 55 . 1 

1963 23 . 0 5L7 

1964 27.5 61.8 

1965 47.9 107.4 

Dicha función está regulada en nuestra legislación bancaria en 

las disposiciones siguientes: Arts .. 72, 73, 74, 75, 76, 77 de 1n -

Ley OrgánicA. del Banco Central ce Reserv.3 de El $,qlvador y en el -
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Art •. 33 , literales e, i , del Decreto Nº 65 de 19 de junio del año 

de 1934. 

EL BANCO CENTR.AL COMO BANC_O DF'!..-QOMPENSAQJON, LIQUIDAGION 

Y TRASPASOS CENTRALES . 

Los orí genes de lD compensación bancaria datan de mediados del 

siglo XIX , en Inglnterra . El Banco de Inglaterrn fue el paladÍn en 

el desenvolvimiento de esta función . 

Hay autores que sostienen que la ::ictividad de los bancos centr~ 

les en la compensación bérnc3r i a es consecuencia de la función de -

guardián de léJs reserwis bancnrias . 

Se ha discutido sobre la importancia de la compensación dentro 

del rol de las actividades del B-·rnco Central. Así algunos m:mifieE_ 

tan que II la compensación es la operación principal de un banco 

central" ]/. La centralización de l3s operaciones de compensaci ;::_:1. 

en L'3 banca central, es en opipión de muchos , el mejor expediente 

pa rn lograr el é.xi to del sistema . 

Estamos de acuerdo en concederle relevanciJ a. est3 función . de 

la bonca centr3l; pero no como l'3 mas importé.mte dentro de sus a cti 

vidéJdes . Sin embnrgo es conveniente reconocer , como dice M. H. de -

Kock que II la función de com;1ensa ción y liquid'3ción centrnles pro-

]/ Jauncey. Australia ' s Goverment fünk, Págs . 166 y 168.-.-
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porcionan al BJnco Central un medio valioso de comprobJr las tendeg 

cias relativas de las oneraciones de los bancos individu1les , 11 1/ 

Veamos como se ha organizado el sistema de compensación entre 

nosotros . En el año de 1934, época de 13 centr-'3 lización de l.J B:mca , 

el Poder Legislativo votó e l Dec1·eto Legislativo Nº 65 de feché'! 9 

de junio de ése mismo 3ño . En el Art . 33, literal j, dispuso orga

nizar un sistema de compens.Jción de cheques entre los roncos 

(clearing). LJ. base del sistema estaría forillrlda por los fondos de 

reservas (encajes) en efectivo que los bancos debían tener en el -

Banco Central de Reserv1 recién organizado . Estos fondos no nodían 

ser inferiores al 10% de los dep0sitos . 

A raíz de lD naciomliz::ición de la b':lnc3 centr::il, en el año de 

1961, en que se operó un cambio radical en la regul-:1ción legal del 

sistema ooncario bl como se ha comentado en p¿íginas anteriores , -

el sistem1 de compensación funcion'l con los enc.'3jes o reservas fi

j.:idos por el BJnco Centr:Jl de H.eserva . Actualmente el porcentaje 

legal de los encajes se ITDntiene , como se ha dicho en 30% de los 

depósitos bn nc:3 ria s . 

En nuestro medio el sistema de compensación operq a tr.Jvés de 

dos forrrns, a saber: 

---·-----------------
1 / fünc,'3 Centr1l, pc1g,.127 . .,. 
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a) Compensación de cheques propios ; b) Compensación de cheques 

::i jenos . 

I - L3 2rimera forma .- Nos valdremos de un ejemplo . 

"X", cuenta correntista del Banco Industrial , gira un cheque 

a favor de 11 Y11 , y a cargo de su cuenta corriente en el citado banco . 

11Y11 a su vez es cuenta correntista del mismo banco; en tal virtud, 

tiene tres opciones con el cheque que le giró G su f avor 11X11 : 1) a 

bon3rlo en su cuenta corriente; 2) cobrarlo en efectivo y 3) d~rlo 

en pago de una obligüción, previo el res0ectivo endoso , a un terce 

r o , el señor 11 2 11 • Si se verifica la primera opción, el funco Indus 

trial r ea liza una compensación de un cheque propio , ya que abonn l a 

cA.ntida d del cheque del ejemplo, en 13 cuenta corriente de 11 Y11
, J a 

su vez c3rg2 l a misma cantidad en l3 cuenta corriente del señor 11X11
• 

En c1so de d~rse la tercera opción habría compensación de cheque 

propio si el señor 11 2 11 , es a su vez cuentacorrentista del Banco In

dustri.::il, ya que se lleva a cabo l a mism-3 operación planteada en la 

opción primern • 

II - ~ seguncb forIIB .- Emplearemos el mismo ejemplo . 

En el supuesto que el señor i1Y' 1 sea cuenta correntista o depo

sitante del Banco de Fo,nento y no del B:.mco Industrial , el señor -

11 Y11 deposit1 el cheque · en aquél p:1ra que se le abone en su cuentn 

corriente; la institución bancaria enví:i ese cheque a c:.:irgo del 
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Banco Industri al Q la Of icina de Compensaci ón del Banco Central -

p3 rn que se a bon e en su cuenta de depósitos ; el Bonco Centr, 1 , '. l 

propio tiempo que aumentg los depósitos del Banco de Fomento en la 

cu:rntía del cheque del ejemplo , disminuye los depósitos del fünco 

Industrial, por la misma cantidad . Verific3da L::l operación envía 

el cheque al Banco Industrial, el cual al recibir el cheque , lo 

cargc1 en lél cuenta del señor "Z", girador del cheque . 

En CQSo de insuficiencia de fondos , el Banco Industrial env:~a 

nuevamente el cheque al Banco CentrJl para que se le abone en su 

cuenta de depósitos y se le Cdrgue a la cuenta del Banco de Fo

mento . Se realiza una operación inversc1, y:..1 que el Banco Central, 

devuelve el cheque al Banco de Fomento , el cual c1rg1 el valor del 

cheque en 13 cuenta del señor "Y", y se lo devuelve o efecto de 

que haga uso de sus der echos por la vía que crea conveniente . 

De conformidad con d3tos obtenidos en los infor mes oficiales 

del Banco Central, por medio del siguiente cuadro veremos el mo

vimiento de Compensa ción de Cheques a los hincos del sistem1 , du~ 

rante la década de 1956 - 1966~ 
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(Importe en nLi.les de colones) 

AiJOS NlTMERJ2...QÉ! INPOHTE 
CHEQUJ~_.?. 

1956 668,563 1,011,245 

1957 810 , 439 1,177, 598 

1958 930,411 1,205 , 047 

1959 1,036,809 1, 215 , 958 

1960 1, 207,662 1,336. 939 

1961 1, 266,565 1,256,755 

1962 1, 361,237 1,389,846 

1963 1,473,734 1,592,395 

1964 1, 685 ·' 560 1,915, 523 

1965 1,900,280 2,193, 221 

1966 2,.143 , 302 2,337, 286 

Esto nos indic1 que h'1 hJbido un crecimiento consider ablemente 

Acentuado en el lapso comprendido entre los Jños 1956 - 1966, en lo 

que a Compensación de Cheques se refiere . 

El BJnco Central, por medio de la Oficina de Compensación pro

porciona diariamente el servicio de compensación Dl sistem., oonc8rio 

J las 8. 15 A • M. y a la s 2 . 30 P. M, 

la función que comentDI'los se encuentn regulada en nuestra lo~:.§. 

l3ción h1ncaria en Lis disposiciones legales siguientes : ·Art . 71, li 
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teral d, de la Ley Orgánica del funco Centr3l de Reservg de El Sal

vador, y en los Arts . 33, literal j, y 42 del Decreto Nº 65 del 19 

de junio de 1934. 

EL BANCO CENTRAL COMO CONTRALOR D~L CREDITQ 

Estn función de la banca centr:31, en opinión de la mayoría de 

los tratadistas, es la principal función rle la banca centra liza da. 

Su objetivo fundament:::il está íntimamente vinculndo con la política 

económica del Estado . 

Con ello queremos significar que Jns dem5s funciones que hem~s 

analizado anteriormente , todas ellas contribuyen a coordinílr l.r~ PQ 

lítica monetaria de la banca central. 

El control del medio circul1nte estíl estrechamente relacionado 

con la función que nos ocupa . Así vemos que L'.:ts legislaciones de 

los distintos pa íses establecen disposiciones al respecto . Por eje~ 

plo en Canad1 se prescribe que el Banco de Canadá tiene que "regu

lar JB monedg y el crédito, controlar y proteger el valor externo de 

la unidad moneta ria nncioml y mitig,:ir por medio de su influencia las 

fluctuaciones del nivel general de producción, comercio, precios y 

ocupación en 1B medidé) en nue sea posible dentro del ámbito de la ac 
. -

ción monetaria 11 ; en nuestro país, la Ley del Bnnco Centr1.l de Reserva, 
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establece en el Art . 70 que 11 deberá controlar tod.:1 expansión o con

tracción anormales del medio circulante, que puedan producir a lter~ 

cienes perjudiciales en costos y precios , . o en la actividad econó

mica en gener:J 1 11 
• . 

Podemos decir que lB banca centrdl est1 provist~ de los distin 

tos mecBnismos que le permiten 3dopt1r medidas tendientes a regulB r 

el volumen del crédito . Si en un momento dado el país necesitn , por 

razones económicas , que se restrinja el crédito, el Banco , puede hi 

cerlo . Normalmente estos instrumentos de política monetnrin de que 

se vale l a b::lnca centr al , son : 1) el aumento o disminución de l a 

tasa de redescuento , según se desee aumentar o contr.::ier el volumen 

del crédito; 2) la modificación de los encajes o reservas que d oen 

tener los ooncos en el Banco Centr al y que son los depósitos de di-

nero que quedan para hacer frente A 1,3 s opera cienes de ventanillJ , . 

ésto permit e al B3nco Centr al regular el circulante a efecto de man 
tener la oferta y demAnda de dinero . Estos mecanismos no operan siem 

pre con a bsolut::i seguridad y para confirmar nuestra a firma ción, vea 

mos el cuJdro siguiente : 

1961 1962 1963 1964 1222-
fil2.!: Indice 

Redes cuentos 
Valo_r Indice Vnlor Indice V::ilor Indice Valor Indice 

del B. C. R. 44.,6 100.0% 24. 6 55.l% 23 •. 0 51.7% 27 .5 61..8% 47.9 107.4% 

Préstamos Ban 
cos del Ex.te-
rior . 2 • .1 100 .. 0 10.9 499 .2 13 .,4 610 .5 34.6 157 . 9 23 . 4 1,069.3 
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En el cuadro anterior cuyas cifras se ex~resan en millones de 

colones , puede observarse que e l nivel de adelantos y r edescuentas 

del Banco Centrü ha tenido fuertes fluctuacione s durante el quin

quenio , llega a su nivel mínimo en el año de 1963 , ya que se reduce 

en un 48 . 3% con referencia a l ario de 1961. Se i ncrement;:i a partir 

del año de 1964-. Al final del quinquenio , el nivel de r edescuento 

acusa un descenso considerable, en tanto r:ue los préstamos de los 

Bancos del Exterior tienden a incrementa rse en forma extraordinaria , 

con objeto de satisfacer las nece sidades financierns de la bJnca co 

mercial . Así en el dfío el.e 1962, tales préstamos significaban un in 

cremento mas del 400% en r e l ación al año de 1961, alcanzando su ni 

ve l máximo en 1964. F.n esta forma, l a bnnca comerci,Jl eludió l as r e 

VJ.la ciones de política crediticia adoptdd..1s por e l Banco CentrJl en 

e l mes de jurtio de 1961, tendientes 1 contrner el volunen de crédi

to , mediante 11 e levación de lé.J s td SéJ s 'e r edescuento y la contra c

ción de l mismo . 3) Las operncioncs de mercado abierto, con ésto se 

pretende imrresar fondo s al me rca do o bien retirarlos del mismo con 

el consiguient e aumento o disminución del crédito . 

Nuestra l egislación contem:!)la este mecdnismo , en e l Art . 78 de 

l,:1 Ley Orgánica de l Banco Centr3l; sin embargo creemos que este mi 

todo de control opera con un mnrgen razonahl e de eficiencia en p-3. í 

ses p lenament e industrializado s y con un mercAdo de volores bien o~ 
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ganizado . Nosotros ca r e cemos de ambos , o a l menos en forma incipieg 

t e . Veamos como funciona este mecGnismo . El Banco central, ant2 la 

exis t enci G excesiva de medio circulgnte, vende títulos va lores con 

lo cua l logrn capta r e l dinero, quedando el público con los títulos; 

en casos de déficit de circulante , e l R1nco Central compr a títulos 

valores y así pone a disposición del público e l dinero necesario 

para suplir l a falta del mismo . 4) Otro e l emento de política monet~ 

ria del Banco Centr3l , son los topes de carter a ya sea para la tota 

lida d o p:1 r a determinadas el.a ses de crédito s , los cua l es hemos ana

lizado en detalle en páginas anteriores . Así se establecen los cré

ditos calificados o sean aquellos que gozan de tasas de interés bajo , 

plazos conveni entes y acordes con la producción , períodos de gracia , 

etc .- Gener a lmente 13 banca central dispone cantidades de dinero a 

la bJnca comerci1l, con el objeto de financiar determinados rubros 

de pr oducción . 

Esta función está regulada en nuestra l egisla ción en los Art s . 

5, 69 , 70, 78, 80 de L1 Ley Orgánica del Banco Centra l de Reserva 

de El Sa lvador . 



CAPITULO IV 

ESTRUCTURA BANCARIA EN EL SALVAOOR 

BANCOS DEL SISTEMA , SU ORGANIZACION, NATURALEZA Y 

ACTIVIDAD . 
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Hemos estableci do que la vida bancaria en El Sa lvador comienza 

a gest1rse en el siglo pasado (1867) y que el establecimiento de los 

primeros bancos comerciales se inició en el año de 1880 . Asimismo se 

ha indicado que En el lapso 1880-1933, que denominamos el primer pe

ríodo en el desarrollo institucional en el país, los bancos estable

cidos funciona ban como emisores . 

El advenimiento de lo que denominamos el segundo período 1934-

1961, trae como realicbd l a org, ➔ nizDción de la banca centrDl en el 

año de 1934, y con ello la regulación del volumen del crédito y del 

medio circulante . 

Actualmente el sistema b-:incario salvadoreño está integrado en b 

form.3 siguiente : 

A.- Ea.neo Central de Reserva , Instituto Autónomo de carácter 

público . Su estructura , organización y a ctividad ha que

dado coment.1 do en el capítulo nnt erior . 

B. - Ba nco Hipotecario de El Sa lvador, institución de utili

d3d pública de ca ráct er mixto . Su or ganizJción y activi 

dad se ona lizará brevemente en 3rtículo a p-1rte por su 

situación particular dentro del sistem-3 banca rio . 

C.- 1) Banco Sa lvadoreño, establecido en el ;iño de 1885 . 

2) Banco de Londr es y Montr ea l Limitado (3nteriormente 

Anglo South American Bank Ltd) 1926. 
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3) Banco de Comercio, fundado en el año de 1950. 

4) funco Agrícola Comercial ........ .. .... 1955 . 

5) Banco Capitalizador ........ ........... 1956 . 

6) Banco de Crédito Popular ............... 1957 . 

7) First Natioml City B1nk of New York ... 1964. 

L:¼s instituciones que se contempl..:1.n en el literril 11 C11 , consti

tuyen b banca comerci11 , las cuales estón organizadas b'1jo la fo.!: 

ma de sociedades 3nÓnimas . 

El capital social suscrito y totalmente pagado por estas insti

tuciones ascendía al mes de 1mrzo del año de 1966, a la suma de 17 . 8 

millones de colones , representndo por unas doscientas mil acciones 

nominativas o al portador, con un valor que osciln entre cincuenta 

y cien colones cada una . El car~tül social de la banca comerci~l al 

30 de septiembre del -'lño próximo pasado , ascendía ;3 19 . 9 millones de 

colones , lo cual significó un aumento de 2 . 1 millones de colones en 

un lapso de nño y medio . 

Podemos afirmar que el capital y reservas de los bancos comercia 

les e Hipotec;:i. r io hB Bu:nentado sensiblemente en los últimos seis -

3ños . ~on el objeto de confirmar nuestra afirmación, citJmos J con 

tinuación cifras que reflejan este crecimiento y que han sido obte

nid1 s de l.3 Revista mensu:.ü del Banco Centra 1, correspondiente al 
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capitales en las empresas bajo la forma de b sociedad anónima y como 

consecuencia, los bancos se han amparado bajo estas regulaciones . 

L'.l estructura legal de estas instituciones permite organiz,1r el 

gobierno, dirección y administración en la forma siguiente: 

h~ Junta General de Acci~nj.stas .- Como toda sociedad anónima , 

esto Junta General es la máxima autoridad y se integro con los so

cios inscritos en el libro registro de accionistas . Suele estab~ece~ 

se en los pactos sociales que la Junta General de Accionistas de 13s 

instituciones se reunirán en forma ordinaria dos veces al año, gene

r almente en los meses de enero o febrero y en los meses de agosto o 

septiembre; y en forma extraordinaria, cuando sea convocada por la 

Junta Directiva o cU3ndo lo soliciten por escrito, con expresión de 

objeto y motivos, los accionistas que r epresenten por lo menos la vi 

gésim pJrte del capitnl social pagado. 

Corresponde a la Junta General de Accionist3s : 1) Elegir y remo

ver a los miembros de la Junta Directiva; 2) aprobar o improbar la 

gestión de la Junta Directiva; 3) aprobar o reformar los estatutos 

de la institución; 4) acordar el aumento o disminución del capital 

social, lo mismo que la disolución y fusión del banco con otras in~ 

tituciones; 5) ejercer todas lns demás atribuciones que por ley le 

corresponden. 
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Junta Dire ctiva .- Est a tiene a su cargo la dirección y adminis

tr~ción del banco , con l as f a cult3des mas amplias de gestión, pudieQ 

do acordar las medidas necesarias para lograr lo s objetivos del ban

co, es presidida por el Director Presidente, quien tiene la r epreseg 

tación legi:ll de la institución . 

La Gerencia . - Ss el órgano que ejerce la administración directa 

del banco de conformidad con los lineamientos de la Dirección del -

mismo (Junta General de Accionistas y Junta Directiva) . El Gerente 

es el Jefe inmediato del persona l que labora en el banco . 

Con el objeto de desnrrollar las funciones propias de la a ctivi 

dad bancari a y que posteriormente comentaremos , los b::mcos se orga 

nizan por departamentos o secciones , o fin de expeditar las labores . 

Generalmente se dividen en : Dep,1rt:1mento de Pr éstamos , Descuen

tos , Depósitos , Cambi os , Exterior, Auditoría , Jurídico , Contabilidad, 

Custodia, Personal, etc . 

Est.1 organización no est á en maner a al~a sujeta D un patrón es 

tablecido , y puede variar y de hecho acontece , de un~ institución 

bancaria 3 otrn . 

L1 organización de comités de crédito tiene por finalici3d agili

zar las solicitudes de créditos de los usunrios . Los límites de apr9. 
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bación están determinados de conformidad con l a j e r a r quia de los fUQ 

cionarios que los inteBr an . 

Además de los departamentos il oficinas contables que ejercer e l 

control rl.e l as activid:Jdes del banco , existen auditorias externas -

que verificdn dichas actividades, generolrnent e dos veces al nño . Est a 

fiscalización se realiza sin perjuicio de la practicada por la Supe

rintendenci¿ de Bancos y Otras Instituciones FinBncieras , cuya a cti

vidad se analizó en ca pítulos anteriores . 

ACTIVI1¡11.D ·-•-·--- --

la actividad banc,i ria se considera por algunos t endiente a la 

obtención de lucro . Así se dice que : 11 El banco moderno tiene que -

cumplir, por t.:into, tres grandes funciones, que refleian : .3 ) la in

termedi,J ción del crédito; b) la intermediación de los pa f':O s , y c) 

La administración de los capitales (operaciones sobre títulos) . Como 

toda empresa comercial, el banco en sus activid1des persi~ue el lu

cro, que obtiene en su 1navor parte de los negocios derivados de su 

primera función , en proporción menor de l a tercera y en parte aún -

mas reducida de 1n se12:unda . '' ]/ 

El rol de activid~des de l a banca comercial en la primern función , 

se reduce,(_-üp:uiendo a l duto r citFido a las o , eraciones en virtud de 

1/ Angelo ¡üdrighetti. Técnica & nc,1ria . Fái:; . S. -
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las cuales se captan fondos del público (operaciones posivas) vol

viéndose Lis instituciones b3ncarins deudoras de terceros; y opera

ciones nctivas , que consisten en l3 coloca ción de los fondos obteni 

dos, por las cunles se.vuelven acreedoras . 

La segurid'3 función, s e puede dividir en lo que se llama "opera

ciones de p1go propi..1mente dichas ", como lc1s operaciones de cobranza 

y sobre moneda s . 

Lé:i tercera función a su vez la subdivide en "operaciones de fi

nanciamiento' ' o sea la concesión de dinero a plazo a empresas p:i r a la 

construcción, transformación, rehabilita ción o ::im:,liación de sus acti:_ 

vida des, y en "operaciones de a dquisición de títulos" las que se rea

lizan con e l fin de especular en compra-ventí de títulos valores • 
....._ 

En nuestro país la actividad de los bancos del sistema, de confor 

midad con sus est~tutos soci1l es , en términos generales, se contrae a 

efectuar toda s las operaciones de l a banca comerci31, t ,Jles como: a) 

aceptar depósitos a la vista , a plazo y en cuenta de ahorro, en mon~ 

da nacional o extrnnjera; b) aceptar o recibir para custodia, toda 

clase de documentos o wilores; c) constituir avales o fianza s paro &2_ 

r :mtizar toda clase de operaciones a f avor de terceros; d) descont.J.r, 

comprar, vender o negociar toda clnse de documentos de crédito; e) e~ 

tender cArtas de crédito comerciales y negociar moneda extr~njera ; 



Destino 

Total 

Sector 

f) otorgar préstamos con fines ngrícolas, industriales o comerciGles 

y deoos actividades similares con garantía hipotecaria, prenda ria ya 

sea con o sin desplazamiento, fiduciaria, etc .; g) intervenir en op~ 

raciones de fideicomiso; h) emitir y vender valores . f ""' -

Podemos decir que los bJncos operan como bancos de depósitos , de 

ahorro , crédito y en menor escaL1 como fideicomiso . Ju mayor volumen 

de ncti vidades est:5 orient.3do al crédito n corto pb zo para el come_r 

cio . En lo que respect a a l sector agropecua rio, la actividJd se con 

trae a l financiamiento de los cultivos de los productos de expo:~ta

ción, p:=ira fines de operación, especL3lmente el café y el algodón, 

a ctualmente ha cobrado r el evanci1 el cultivo de a rroz . Lo anterior

mente a firmado lo comprobamos con el cuGdro que hemos obtenido de las 

publicaciones del B::inco Central, el cu.11 refleja l a composición de la 

carter1 de la h1nc;:i comercial , en el 11.pso comprendido entre los años 

1961- 1965. 

(Saldos ;:i fin de año en millones de colones) 

1961 1962 1963 1964 1965 
Valor % Va lor % Valor % Valor % Valor % 
176.8 100. 0 181. 9 100.0· 216 . 2 100. 0 263 . 5 100 . 0 270 . 9 100.0 

Agropecuario 65 . 0- 36 . 7 64. 6':'" 35. 5. 67 . 9- 31.4 77 . 3,... 29 . 3 86 . 5:- 31.9 

Otros 
Sectores 111.8- 63 . 3 117 . 3- 64,5 148.4- 68. 6 116.2- 70 . 7 184, 4- 68. 1 
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Lo anterior demuestr3 que los sa ldos de los préstamos concedidos 

por los bancos comercí3les a l sector agrícola , represent :in alrededor 

del 33% de la ca rter a de crédito . Si consideramos que nuestra econ2 

mía es eminentemente agrícola y dicho con mas propiedad, monoculti 

vista; en efecto, del porcentaje establecido, mas de las tres cuartas 

partes es absorbido por los productos básicos de exportación (café y 

a lgodón), se plantea la necesidad de una reorientación en l a polític~ 

crediticia de la banca del sistema . 

Creemos que a lgo se ha ava nzado al r especto con l J política a c

tua l de diversificación de cultivos en el aspecto agrícola e indus

trialización de materias primas de origen agropecuario plasJTuJd3 como 

una de las finalidades a l crea rse e l Fondo de Desarrollo Económico , 

aprobado mediante Decreto Legislativo Nº 142 del 13 de octubre de -

1966, dentro del patrimonio y bajo la exclusiva administración d8l 

Banco Central de Reserva de El Salvador . 

Se ha criticado en forma vehemente la actividad de la banca comer 

cial al canalizar el grueso de sus oper1ciones a corto plazo , sosla 

yando en esta forma l a concesión de créditos a mediano y largo plazo . 

Los argumentos esgrimidos para justifica r esta a ctitud, se han centra 

do en la liquidez que debe mantenerse pJra protección de los depósi

tos del público • 

. ,uienes adversan esta política crediticia de la banca del sistema, 
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sostienen que el argumento invocando la liquidez b~ncaria en forma 

3bsoluta es insostenible ya que existe una tendencia creciente en 

los de~ósitos banca rios (a 11 vista, pl3zo y ahorro) que pueden ser 

dispuestos razomblemente p-1r 1 el fimnciamiento de préstamos .:1 me

diano y l J rgo plazo . 

Tnl afirmación 1D comprobamos al analizar el siguiente cuadro 

que indica los deyJÓsitos banc· irios a Lq vist.::l y a término durante 

los años 1956 a 1967. 

(en millones de colones) 

Años 

1956 

1957 

1958 

1959 

1960 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

Depós_itos :i LI vista 

101. 7 

106. 6 

102 . 2 

102 . 7 

92.2 

84. 6 

87 . 7 

11L2 

115 . 4 

121.4 

129 . 4 

128. 7 

1 término -- -
8. 6 

16 . 4 

24. 1 

39. 5 

53 .3 

86. 2 

115. 3 

149 .8 

186. 5 

202 .1 

229,5 

234. 2 

Total 

110 . 3 

123. 0 

126 . 3 

142 . 2 

145 . 5 

170. 8 

203.0 

261.0 

301.9 

323 . 5 

358. 9 

362 .9 
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En consecuenci':l., podemos afirmar que en nuestro país el volumen 

de depósitos bancarios en generAl ha crecido en forma aceler-3da y 

que ha acusado una ligera baja en los años 1961-1962, en lo quE· res 

~ecta a depósitos a la vista, debido a la situación de crisis polí

tica vivida en esa época . 

Al final del mes de mayo del año en curso, los depósitos de los 

bancos comerciales e Hipotecario, ascendían a la respetable SUil1'1 de 

400 . 5 millones de colones. Ell o nos indica la confianza del público 

en el sisteIIl3. bancario del país y al propio tiempo que no se justi

fica la escasez de recursos de mediano y lé:rgo plazo, compr obándose 

de esta manera que el 1rgumento de la banca comercial b:1sada en los 

primcipios de liquidez, es inadmisible . De conformidad con la gráfi 

ca N2 1, puede observarse que el sedimento al año de 1961 era de 

. 84. 6 millones de colones, lo que significa que el sisteffi3 bancario, 

aun siguiendo una política conservadora, pudo disponer del 50% o sea 

42 -3 millones de colones para b concesión de pr éstamos a mediano y 

largo plazo . 

Dentro de las operaciones ba nea ria s tiene gran importancia la 

recuperación de los créditos concedidos a los usu~rios, ya que esto 

se relaciona íntimamente con la liquidez. En el país el nivel de re 

cuperación del sistema banc rio se ha mantenido dentro de los lími

tes de norm~lidad. Nos valdremos del cuadro siguiente p~ra justificar 
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esta afirmación . 

Cartera total y mora de los bancos comerciales 

(saldos en millones de colones) 

Cartera Mor3 --·~. ____ ..., 

Totii-· %/Car~ Año Total 
Medi3 221.9 1~-7 7. 5 

1961 176. 8 11.0 6. 3 

1962 1cn. 9 18 . 5 10 . 2 

1963 216 . 2 18. 4 8 . 5 

1964 263 . 5 15 . 5 5. 9 

1965 270. 9 20 .l 7-4 

Como se observa , los saldos en mora reflejan un promedio durag 

te los cinco años 61- 65 , de 7. 5% .- El año de 1962 acusa un aumento 

al 10% y fue debido 3 b situación b3stante difícil que at r avesaba 

e l p:i.ís como consecuenci a de la inest~bilidad política . 

Es interesante observar que dentro del sistema ba ncario no suele 

existir reservas pa r a l os créditos considerados irrecur-erables , dado 

que se llev1n a cuenta s especiales y son deducibles p3ra fines fisca 

les . 

La política bancaria en este asrecto es bastante amplia , yo. que 

los ba ncos tratdn por distintos medios de recuperar los saldos inso 

lutos; bien concediendo prórrogas, -nov3ciones de los créditos , : .. pliag 
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do los plazos y como medid:t extrero se recurre a l::l vía judicio l p:1ra 

el cobro de los adeudos . De tJl m:rnera que l os s3.ldos liquid3dos orno 

incobrables son reh1tivamente Ínfimos . 

Expuesta a grandes r asgos l a política crediticia del sistema ban

cArio , v eamos como opern en formn prÁctic:J la mec6nica de l otorgamieg 

to de créditos por los bancos comerciales; para f a cilita r el análisis 

del proceso , dividiremos l a secuencia del crédito, en 1~ forma siguie~ 

te : 

1) Presentación de solicitud del crédito .- La solicitud general

mente se hnce en formul::J ríos extendidos :-ior el hrnco; se adjunt,rn a -

esta solicitud, los documentos que a continuación se indican : a ) balag 

ces y estados de pérdidas y ganancios ; b) títulos de dominio y los r e s 

:)ectivos contrJtos de a rrenddmiento inscritos en los Registros de la -

Propied.;.1d Raíz, según la naturaleza del crédito (agrícola con garan- -

tfo inmobili'.lria o prend-Jria); c) órdenes de pagos él cerita dos por com

pradores de producto s , según la natur:ileza del crédito o bien órdenes 

de descuento en caso ele créditos person.;les . 

2) Estudio de la solicitud de crédito .- ~l depa rtamento de crédi 

to de toda institución bancd ria tiene a su cargo l a obtención de l a -

ma~ror inforffié)ción ,asible res:1ecto al solicitante de crédito . Generol 

mente 18 información se divide en exter na o interna, la primen es pr~ 

porcionada por el r e sto de los hmcos del sistema y demÁ s e-sta bl 0.ci-
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mientos comer ciales que tengJn o hayan tenido vínculos comerciales 

con el sujeto de crédito . La segunda, es propo r cionada por los ~s

tintos depa rtamentos dentro de la institución de r!.ue se trato . 

Reunid3 toda la información necesaria , rel?tivd a experiencia , mo 

ralid~ d y conduct':1 del solicitan te , 1'-1 solicitud se somete al conoci

miento de los distintos órganos de crédito (Junta Directiva y Comités 

de Créditos) quienes analizan la conveniencia o inconveniencia del -

otorgJmiento de los préstamos . 

Estos Órganos de crédito deben tener en cuenta l o que algunos a~ 

tores llaman lDs normas fundamentnl es de L1 gestión b3ncaria , así An 

gelo Aldrighetti dice que 11 los directores de los bancos deben pl an

tearse tres preguntas : la . Cuánto producirá el negocio al Banco? 

(Rendimiento) . 2a . Obtendrá la restitución del capita l que se inver

tirá en el negocio? (Segurid3d) . 3a . 3er1 posible tener nuevamente 

disponible el cnpit~ 1 de acuerd- con las exigenci3s del servicio de 

depósitos? (Liquidez) . 11 }/ 

Existe una tendenci3 dentro del sistema ooncario a centrnlizar 

la función del crédito . Así vemos que las agencias o sucursales de 

los ooncos establecidos A lo largo del f)cJ Ís, cBrecen de atribuciones 

a efecto de resolver solicitudes de préstamos. Su función se contrae 

-------·-- -- , ---- --- -----
]/ Técnica Bancaria .. Np;s . 14 y 15,. -
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a la captación de depósitos y a la prestación de dive r sos servicios 

bancarios. 

Tnl vez una form2 de superar y agilizar e l hacer b3ncario o nivel 

nacional , sería concediéndoles plena autonomía a l as agencias o sucu_r 

sales bancarias del inte rior de la República . Tales oficirnJs maneja 

rían sus propios depósitos y mantendrían los encc1jes o reservas en el 

Banco Centr~l (Sucursa l es respectivas) . En lo que respecta a política 

crediticia , los Agente s o Gerentes de las distintas sucursales t _,nca 

rias , tendrían facultades 1urd l _J concesión de préstamos hast:1 por la 

SU!Ilé) de 1l 5,000 . oo, siguiendo los lineamientos establecidos por las 

oficinas matrices , para l as distintas operaciones de crédito . Para c.2, 

nacer solicitudes de préstamos, mayores de •$5 ,000 .oo y menores de 

•t 50, 000 . oo , funciomrían Comités de Créditos integrados por los Agen

tes de las respectivas sucursales y por dos funciont1rios ejecutivos 

de l as oficinas mdtrices . Con el objeto de no interferir con las ac

tividades de estos últimos, los referidos Comités se r eunirían una 

vez por semana . Finalmente l as solicitudes de ~réstamos en exceso de 

t50 ,000 . 00 serían sometidas a conocimiento de las Juntas Directivas 

de las oficinas centr,)les de bs distintas Instituciones de Crédito . 

Para desarrollar este sistema, dividiríamos el t erritorio nacio

nal en tres zoms , a saber : La Occidental que comprendería los dep:3.!,'. 

tamentos de 3antJ Ana , Ahuachap,in y 3onsonate, l a sede sería S:mta 
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Ana; La Central , abarcaría a San Sa lvado r, La Libertad, Chalaternmgo , 

Cuscatlán , Cab3ñas , San Vicente y La Paz , la sede sería San Sa~ , .1dor ; 

La OrienV:il , que se integraría con los de!1a rtamentos de San Miguel , 

Morazán , La Unión y Usulután , l a sede serí a Srtn Miguel . 

Condición indispensable sería la cupacitación de l as personas -

que atenderí an los destinos de las Agencias y la for!I13ción de un peE 

sonal calific:1do y bien remune r ado . 

BANCO HIPOTECARIO 

El Bnnco Hipotecario de El 3alvidor integra , como se ha dicho , 

el sistema bancdrio de nuestro país, Después de fracasados intentos 

por establecerlo, se autorizó su fundación de a cuerdo con el Decreto 

Legislativo Nº5 de diciembre 18 de 1934, publicado en el Diario Ofi

cial Nº 6 del 8 de enero de 1935 . 

Si bien el capital social de l Banco fue a~ortado por el Gobierno 

en forma exclusiva, lo que origina una institución estatal, se pensó 

que rendiría mejores frutos siendo dirigido por los sectores agrícc

las organizados en forma gremi.a l. Por tales razones , el banco se es

tructuró oo jo L forma de soci edad anónima . Los porcentajes de acci,2. 

nes quedaron en 13. forma siguiente : Asociación Cafetnlera de El Sal 

vador, 40% de las acciones; Asociación de Ganaderos de El Salvador, 

20% y el resto o sea 40% a personas mtunles particulares . 
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De conforrnid.::id con su Ley Orgánica , el banco puede r ealiza r las 

siguientes oper3ciones: Otorgar prést1mos hipotecarios; emitir sus 

propfo s obligaciones en forma de cédulas hipoteci-1 ri,1 s y otros títu

los; recepción de depósitos a la vistn, a término , con o sin interés, 

adquirir con recursos del "Fondo para nuevas Empresas" acciones de 

Alm.1cenes Gener1les de Depósito o de C3jas de Crédito Rur1l que se 

est3blezcan lega lmente , o de empresas cuyo objetivo sea el fomento 

de l J Agricultura o 1:.1 industria nacionales . Estas operaciones son 

las ffi3s importantes, pudiendo r ea liza r todas las operaciones lícit3s 

permitidas por la ley. 

GOBIERNO . DIRECCIO_N_ Y Amf~NIST:RACION DEL BANCO . 

La Junt3 General de Accionistas es la máxima nutorid1d nel Banco , 

la cua l está integrada por todos los a ccionist3s inscritos en el li

bro de registro respectivo . 

La Asociación de G3naderos es reDresentada por un comité Bancario 

compuesto ~or seis miembros con represent ación cada uno de 300 accio

nes del funco ; la Asocia ción C'3fetalera de El Sa lvador , a su vez es 

representada por un comité bancario integrado por doce miembros. Cada 

uno representa un número proporcional de las acciones que dicha aso

ciación posee . Cad3 acción dá derecho a un voto . 

Los accionist :s particul res, cAda uno representa el número de 
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acciones que posee o que representa, con la limitación a no mas de 

300 votos individuQlmente . 

La Junta General se reúne en sesiones ordin1rias y extraordina

rios . Las primeras se realizan durante L1 segundn quincena del mes de 

agosto de cada año; y L::is segundns, en virtud de convoc.::itoria expresa 

de la Junta Directiva o en virtud de solicitud por escrito ie l rs ac

cionist1 s . 

En las sesiones ordinarias se trata especialmente sobre las ges

tiones desarrolladas en el ejercicio económico financiero anterior . 

Las atribuciones de la Juntn Gener.::il, como autoridad máxima del 

&neo, son las siguientes : 

a) TomJr acuerdos y modific3r los estatutos del Banco , con la -

salvedad que t a l resolución debe someterse a la aproh1ción del Poder 

Ejecutivo en los ramos de Economía y del Interior ; 

b) Acordar la distribución ele utilidades y la asignación de re -

servas ; y 

e) Resolver cualquier asunto de interés par·1 el Banco, y que se 

le someta en lega 1 forma . 

La Dirección y política crediticia del Banco , es ejercida ~r la 

Junta Directiva , b cual está integrnda por un Presidente , cuatro di 

rectores propietarios y cu3tro suplentes. Los directores eligen den-
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tro de ellos un Vicepresidente . 

El nombramiento de l os directores se r ea liza en 13 for.rm siguieg 

t e : 

Un director pr opi et ,:irio y suplent e , por 1B Asociación Cafetale ra 

de El .::;a lva dor; 

Un Director Propietario y suplente, por 11 Asociación de Ganade

ro s de El Sa lvddor; 

Un Director propietario y suplente , por el Poder Ej ecutivo, en el 

r amo de Economía ; y 

Un director propieta rio y suplente, por los a ccionista s particu

lares . 

Los directores propietarios eligen al Presidente del Banco , cuya 

gestión dura cinco años . El Presidente puede o no ser accionista y su 

nombramiento está sujeto a la ap r oba ción o i mprobación del Poder Eje

cutivo. 

Son a tribuciones de l a Junta Directiv~ : 

a ) Vel.gr por l a org,rnización interna del Banco y r eglamenta r su 

funcionamiento; 

b) Determimr 11 política crediticia del Banco , en cunnto a pla 

zos , tasas de interés , etc . , dentro de l os cánones estableci

dos por 1D l ey; 



- 84 -

e) Resolver las solicitudes de préstamos; 

d) Cumplir y hacer cumplir el ordenamiento legal del bJnco en lo 

que a organización, administr3ción y funcionamiento del Banco, 

se refiere . 

El Presidente del Banco es el representante legal de l:J institu

ción , su función es coordin,.r y supervisor lr1s actividades del banco, 

con facult.::ides JXlr.3 resolver los 1suntos c1ue no sean atribución 9riv~ 

tiva de la Junt.'3 Directivn o de la Junta Gener::il de Accionistas . 

la Gerenci a del Banco está integrada por el Gerente , y los Subge

rentes, los cuales son nombr3dos por la Junta Directiva. El primero 

tiene como funciones, ejecutar las decisiones de la Junta Directiva y 

del Presidente del Banco y de dirigir las oper3ciones corrientes de 

1B institución. Los segundos dependen directamente del Gerente . 

Con el objeto de Jtender eficazmente los servicios y funciones 

del &neo , se h3n establecido tres clases de secciones, a S'.Jber : 

13. . ) 1A que tiene a su cnrgo en forma direct1 las operaciones co 

rrientes del Banco . La integran los departamentos : Almacenes 

Generales de Depósito, Créditos, Crédito Ganadero , Préstamos 

y Descuentos, Valuación, Control de Propiedades , Jurídico, 

Emisión y Custodia, De_,ósitos , Caj1 , Exterior y Cobrar, · ,s , 

Contabilid1d v Agenci-1s; 
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2a . ) Esta se encarga de auxiliar al resto de dependencias del 

funco o al desarrollo de funciones de fiscalización o cog 

trol; la integrJn la Oficina General, la de Personal , Pu

blicidad, y Relaciones Públic~s, Tabulación (máquinas) y 

Auditoría Interna ; 

3a . ) Esta Sección se enc3rga de asesorar a la Gerencia sobre a 

suntos o problemas de orden administrativo , operacioml o 

económico financiero . Actualmente están las secciones de es 

tadísticas y la de colaboradores de la Gerencia . 

Analizaremos brevemente la función de los departamentos que tie

nen a su cargo lns funciones mas importantes del Banco . 

El Departamento de Almacenes Generales de Depósito tiene por fi 

nalidad la conservación y custodia de los bienes recibidos en depósi 

to , 1D extensión de certificados de depósito y el otorgamiento de 

créditos con garantía de los bienes depositados . 

Los departamentos de Crédito y de Crédito Ganadero , se encargan 

de la tramitación de las solicitudes de crédito así como también atien 

den todo lo rel3tivo a modific~ción de préstamos en su oportunidad o

tor~ados (desgr3vüciones , trasp'3sos , ampliaciones de plazo , permisos 

para constituir nuevos gravámenes o créditos de avío con otras entid~ 

des, subrogaciones, etc . ),-
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El Departamento de Préstamos y Descuentos se encJrga del con~rol 

y recuperación de la totalidad de préstamos otorgados y manejo de la 

contabilid·Jd de los mismos , así como del trámite de solicitudes de 

prórroga , cambios en la forma de pa~o , renovaciones, etc . 

El Dep,Jrtamento de Control de Propiedades administra los inmue

bles rústicos que han sido intervenidos por el banco , adjudicados o 

rematados en subastas públicas en los tribunales de L1 República o 

aceptados en ~3go de créditos en mora , así como también los inmuebl es 

cuyo manejo se confía a la institución en forma voluntaria por los 

clientes . 

El Departamento de Valuación, establece o tasa las garantías re-ª._ 

les y realiza las inspecciones que tienen relación con el control de 

1n inversión de los préstamos . Esto tiene especial significado en los 

préstamos concedidos para el fimmciamiento agrí cola . 

Es importante menciona r dos órgnnos de crédito que desempeñan una 

labor muy importante y que han agilizado la actividad crediticia del 

fümco . Son los Comités de Crédito , los cuales tienen facultades con

cedidas por la Junta Directiva ptirn resolver las diversas operaciones 

que son sometidas a su considerJción. 

El primero de los Comités lo integran dos Directores Propietarios 

y dos Suplentes, el Presidente, el Gerente y el Sub- Gerente de Crédi-
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tos, tiene f.'.lcultades paru resolver solicitudes de crédito hasta. por 

l a surn::i de Cincuenta mi 1 colones (@ 50, 000.00) . 

Fl segundo , está integrado en la f or ma siguiente : el Sub-Gerent e 

de Créditos y cuatro J ef es de Dep::irtamentos , con f a culta des pa r a re

so lver solicitudes de crédito hasta por l a suma de Cinco mil colone s 

( dt 5 , 000 . 00 ) . 

ACTIVIDAD CREDITICIA DEL BANCO 

La a ctividad crediticia del Bc1 nco Hipote ca rio ha tendido a propoL 

cionar ayudél financiera a l os sector es productivos de l a nación, y en 

formq muy espe cia l al sector ~grope cua rio; esta nsistencia financiera 

la r ea lizn e l banco a mediano y l a r go plazo en forma r 3zonabl emente 

efici ente . 

Para f a ci lita r al Banco l a concesión de los préstamos a medinno y 

la r go plBzo , la l ey autorizó a esta institución p-ua qu e emitie r a cé

dulas hipotecarias y a sí cont ara con fuentes de r ecursos con un ,'enc_i 

miento largo . La ca ptación de f ondos n trJvés de las ventas de cédu

las llegó D un nivel ce rcano a los cien millones de colones a finnles 

del año de 1966 . 

Veamos l as ventajas que tiene para el i nversionista de cédulas hi 

potec 1rias , Entre las principa l es, consideramos L1s siguientes ; 
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a) Las Gédulas e intereses sirven de ~~ go de impuestos ya 

sean ordin,1rios o extraordinarios , y derru5s tributos , sin 

deducciones de ningun~ ~~turaleza . 

b) Están exentas de toda clase de impuestos ya sean suceso

rales , de Renta y Vialidad, Municip:ües , etc . Es una in

versión segura ya que tienen ~3 ga rAntía del Estado , ade 

rn6 s de est;:ir res1_:ald,1da s con las hipotec,rn a favor del -

Banco y por el fondo de garantía del Banco . 

c) Sirven de g3rantia ?1r3 la obtención de préssamos ; y 

d) Su venta e s relativamente fácil. 

En lo que respecta a l volumen de prestamos concedidos por el ban 

co durant e los años de 1961- 1966> veamos los saldos en el cua dro que 

a continua ción presentamos : 

(Sa ldos en millones de colones a fina l e s de año) 

1961 • •.•.. . ...•••.......•.. 13 5. 3 

1962 .... . ... . •.. . .. . .....•. 125 .4 

1963 . • ...•... .. .... . . . .... . 122. 5 

1964 ..•.. . . . ...... . . . . . .. . . 129 .3 

1965 . .. -•. . .. -. . .. . . ....... • . 1Lf6,0 

1966 .. ...... . ..... . o. ·······-· . . •. 158.4 

No obstante la elocuencia de estas cifras que nos pa recen acept~ 
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bles en cuanto a volumen crediticio se refiere , el cr édito a largo 

plazo ha descendido notablemente en los últimos ejercicios económi

cos del Banco . Esta situación ha provocado críticas a la institución 

dado que uno de los objetivos que se tuvieron en mente al crearse el 

banco fue precisamente el financiamiento a largo plazo . 

Analizaremos ahora el volumen de crédito durante el quinquenio 

1960-1965, tanto en lo que se refiere a crédito a corto y largo pl@. 

zo . El siguiente cuadro nos ilustrará lo que afirmamos : 

(Volumen en millones de colones) 

EJ~.QillO TOTAL CORTO PLAZO LARGO PLAZO 
Valor -·-- % Valor _%_ Valor ..L 

J.Vi.EDIA - - 47 .2 100"0 30.3 64. 3 16.8 35. 7 -
1960/61 59 . 9 100.% 22 .8 40 .1 34 .1 59 . 9 

1961/62 28. 6 100.% 16. 4 57 .4 12. 2 42 . 6 

1962/63 33 . 9 100 .% 23 .4 69 .0 10 . 5 31.0 

1963/64 49. 9 100 .% 38.6 77.5 11.2 22 . 5 

1964/65 66 . 8 100.% 50 . 4 75 .4 16 . 4 24. 6 

De esta manero e:ueda confirmado lo que hemos afirmado, ya que al 

año de 1960/61 el porcentaje de crédito a largo plazo, era de 59 . 9% 

y al año de 1964/65 , había descendido hastd el 24. 6% . Al propio tiem 

po el crédito a corto plazo dumentó de L,0.1% al 75.4%. Creemos que 

esta baja sensible en el volumen de los créditos a largo plazo y el 



- 90 -

consiguiente aumento en e l crédito operativ) se debió a la política 

adopt a da por el Ba nco de fin~nciar en forma preferente a 1D indus

tria do la construcción en genernl y específicamente para fines de 

vivienda . 

Esta observación que hacemos es una de las críticas de que ha 

sido objeto el Banco en años ant2riores a través de los órganos p~ 

riodísticos del país . 

Algunos sostienen que estas va riantes en los sa ldos de préstamos, 

t anto a largo y corto plazo es consecuenci ~ de la política del Banco 

ca da vez mas semejante a la tradicion3lment e conserva dora de la b-3n

ca comercia l , referente a mantener una extrema liquidez . PersonalmeQ 

te disentimos de est a opinión y resurníendo diremos que en términos -

generales , el banco ha desempeñado un rol importa nte en el desarrollo 

económico del paí s . Ha promovido el rena cimiento de gr~n cantidad de 

empr esas , pequeñas y gr 1ndes, empr esas que no hubieran podido sobre

vivir con financiamiento a corto pl~zo . 
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Analizamos en los capítulos precedentes las funciones de lJ BancJ 

Central y sus relBciones con LJ llamac-1. banca privada o comercial, y 

la organización de estc'.l últi.m3 , su n.1turalez3 y actividc'.ld . Se j.1npone 

como consecuencia, analiz:1r el ffi3rco legal en que est.1 encuadrado el 

sistema banc3rio del país . 

Nos preguntamos : Existe una legislación que regule en forma inte

gra 1 1n b,mca y el crédito en El .S.11 va dar? Nos inclinamos por una con 

testación negativa ya que actualmente carecemos de un ordenamiento le 

gal que regule eficaz y sistemátic::imente el desenvolvimiento financie 

ro bancario nacional . 

A lo largo de nuestr;, historia legisbtiva encontramos que LJ Ley 

de Brncos de Emisión, ex edid::i mediante el Decreto LegislDti vo del dÍa 

29 de abril de 1899, publicado en el Di3rio Oficial correspondiente 

al dÍa 12 de mayo del mismo año , es la única legislación bancaria de 

tipo general, que se hayu dictado en el p1ís, Dicha regubción banca

ria se complementó con el Reglamento de la Ley de Bancos, dictado me

diante Decreto Ejecutivo del día 15 de mayo de 1913 y publicado en el 

DiJrio Oficial del 6 de junio del mismo año. 

Las de.más disposiciones leg:Jles dictadas han regulado y regulan 

en forma fragmentaria y sin sistema 1n actividad bancoria financiera 

del país. 
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Hemos dejado establecido que el sisteIDD bancario mcional está 

integrado en 1:J forma siguiente: 

I - Banco Central de Reserva de El S1lvador. 

II- Banco Hipotecario de El Salvador . 

III- Siete Bancos Comerci3les (incluidas dos sucursales 

de Bancos del Exterior) , 

Analizaremos las distintas disposiciones leg3les que regulan las 

actividades de las instituciones mencionad3s en los numerales nrriba 

indicados . 

Banco Central de Reserva de El S"..lvador . - Ya indicamos que esta 

Institución es autónoma y de ca r5cter público . Su actual orgGnización 

y actividad están reguladas por los ordenamientos lega les siguientes : 

a) Ley de Reorganización de la Banca Centrúl, crenda or Decreto N2 

116 del Directorio Cívico Militar de El Salvador, de 20 de abril de 

1961, publicado en el Diario Oficial Nº 71, Tomo 191 de la misma -

fecha ; 

b) Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador , con

tenida en el Decreto N2 496 del mismo Directorio Cívico Militar, del 

día 15 de diciembre de 1961, publicado en el Diario Oficial do_ dÍa 

26 del mismo mes y año; 

c) Ley Monetaria de El Salvador, dictada mediante Decreto Nº 501 

del Directorio Cívico Militar, del dÍ3 11 de d_j ciembre de 1961 y pu--
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blicado en el Diario Oficial del 26 del mismo mes y año; 

d) Reglamento para la Elección de los Miembros del Consejo Asesor 

del Banco Central de Reserva de El Salvador, dictado mediante Decreto 

Ejecutivo Nº-1, de 30 de enero de 1962, publicado en el Dié=irio Oficial 

~º-19, Tomo 194 de la misma fecha; 

e ) Ley de Control de Transferencias Internacionales, creada median 

te Decreto Nº 146 del Directorio Cívico Militar , del 30 de mayo de -

1961 y publicado en el Di3rio Oficial Nº 96 , Tomo 191 de la mismti. fe

cha; 

f) Reglamento de la Ley de Control de Transferencias Internacio

nales, contenido en el Decreto Nº 147 dictado por el referido Direct2 

rio Cívico Militar y publicado en el Diario Oficial en la misma fecha 

de la ley. 

Consideramos que estas son las regulaciones lega les que actualme!l, . 

te rigen la organización y actividad del Banco Central de Reserva de 

El Salvador . 

1ª.§._n_s:.Q__Hipotecario de El Salvador.~ Al comentar la estructura y 

actividad de esta Institución establecimos que era de carácter estatal 

dirigida por sectores agrícolas organizados . 

a) El Banco se rige a la fecha por su Ley de creación y estatutos, 
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contenidos en el Decreto Legislativo Nº 5 de fecha 18 de diciembre 

de 1934 y publicado en el Diario Oficial del día 8 de enero de 1935; 

b) Escritura de constitución otorgada en esta ciudad, el dÍa 29 

de enero del año de 1935. Tal como hemos indicado el Banco se estruc 

turó bajo la forma de sociedad anónima; 

e) Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salv:1dor; 

d) Ley de Garantía y Defensa de las Entidades de Utilidad Pública; 

publicada en el Diario Oficial Nº 249 del 16 de agosto de 1961; 

e) Ley de Almacenes Generales de Depósito, contenida en el Decre 

to Legislativo Nº 111 del 11 de noviembre de 1938 y publicado en el 

Diario Oficial del 16 del mismo mes y año; 

f) Ley de Ahorro Voluntario, creada mediante Decreto Legislativo 

del 2 de mayo de 1928 publicado en el Diario Oficial del día 6 de ju

nio del mismo año . 

Estas disposiciones ree;ul3n, pues , la 3ctividad y organizac:-.ón del 

Banco Hipotecario de El Salvador . 

Bancos Comercia les . -

La bJnca comercial está regida por las siguientes regulaciones: 

a) Código de Comercio; 
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b) Las respectivas escrituras de constitución de las instituciones 

bancari as ; 

c) Ley Orgánica del fu.neo Central de Reserva de El Salvador (1961); 

d) Ley de Empresas de Capitalización de Ahorros , creada mediante 

Decreto Legislativo Nº 113 del 2 de octubre del año de 1935 y 

publicado en el Diario Oficial del día 17 del mismo mes y año ; 

e) Regl amento de la Ley de Fmpresas de Capitalización de Ah1rros , 

dictado mediante Decreto Ejecutivo del día 9 de marzo de 1936 

y publicado en el Diario Oficial del 20 del mismo mes y año; 

f) Ley de Ahorro Voluntario, dictada mediante Decreto Legislativo 

de fecha 2 de mayo del año de 1928 y publicado en el Diario 

Oficial del día 6 de junio del mismo año; 

g) Ley de Fideicomisos, creada mediante Decreto Legislativo Nº 

197 del día 12 de noviembre de 1937 y publicada en el Dir. rio 

Ofiaj.al de fecha 19 de ese mismo mes y año . El día primero de 

diciembre de ese mismo año se hizo una nueva publica ción de la 

ley en mención . 

h) Reglamento Interno del Poder Ejecutivo, decretado el día 8 de 

octubre de 1958 y publicada en el Diario Oficial del día 23 del 

mismo mes y año, el eral al r ef erirse en el Art. 30, numeral 4 

a las atribuciones de la -Secretaría de Economía, nlude a ~ f~ 

cultad que tiene dicha SecretarÍél para autorizar la ere .:ión -
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de establecimiento bancarios, instituciones de crédito y 

casas de préstamos.-

Es importante consignar que existe una opinión bastante genera-4_ 

zada que consider a vigentes en algunos aspectos la Ley de Banc 3 de 

Emisión ya relacionada y la Ley de Fundación y Estatutos del Banco 

Central de Reserva del año de 1934, espe cialmente en lo que se refi~ 

re a los requisitos para la constitución y funcionamiento de instit~ 

ciones bancarias y a la venta forzada de títulos pignorados a favor 

de los bancos . 

Personalment e creemos que tales preceptos carecen de aplicación 

en la actualidad dado que la filosofía que inspira la Ley de Reorga

nización de la Banca Central de la Nación y la Ley Orgánica del Banco 

Central de Reserva de 1961, basada en los principios que informa la 

técnica moderna de l a Banca Central, difícilmente se pueden conciliar 

con los postulados sustentados por las leyes citadDs . 

En efecto, vemos que L3 Ley de Bancos de Emisión en los Arts. 1, 

2, 3 y 4 exige como requisitos para la constitución y funcione:::iento 

de los bancos, los siguientes: a) concesión especia l del Poder Ejec~ 

tivo, p.3ra 20 años , a favor de personas p,-1rticulares o sociedades anf 

nirnas y sólo puede ser ejercida dicha concesión por éstas últimas¡ 

b) las bases constitutivas y sus estatutos deben ser aprobados por el 

Poder Ejecutivo, antes del comienzo de las operaciones del Banco ; c) 

la sociedod anónima debe constituírse :~or lo menos con siete socios ; 

d) con un capital no menor de ~1,000. 000.00 enteramente suscrito y 
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del cua l l a mitad como mínimo debe esta r enter adn en moneda de oro o 

plata de curso l egal; e ) las a cciones de los bancos serán nominativa s, 

mientras su va lor no se halle integr ament e pagado. 

A su vez la Ley de Fundación y Estatutos del Banco Centra l de R~ 

serva de El Salvador del año de 1934, en el Art . 9 establece que "ni,n 

guna persona o institución podrá esta bl ecerse o explotar empresas o 

negocios cuya principal opernción sea la aceptación de depósitos a la 

vista o a plazos, ni podrá usar la descripción de los mismos o en sus 

títulos las pa l abras "Banco", "Ba.nquero" , "Operacione s Bancarias", o 

toda otra denominación deriva de, de l a palabra "Banco" , sin dar cumpJ.i 

miento a las estipula ciones de esta Ley. Cualquier persona o institu

ción que efectúe dicha s operaciones, que use o intentare usa r los an

teriores títulos, denominaciones o descripciones, notificará su inte,n 

ción por escrito, a l Banco Centra l de Reserva . Ningún nuevo Banco po

drá est.:ibl e cerse con un capital pagado menor de quinientos mil colones" . 

El Art . 30, numeral 4º del Regl ament o del Poder Ejecutivo, ya r e

la cionado y que a lude a l qs atribuciones de la Secretaría de Economía, 

est able ce l o siguiente: "autorizar l a creación y vigilar el f uncionA

miento de establ ecimientos banca rios, instituciones de crédito y casa s 

de préstamos; •.•.•. 11 Y la Ley Orgánica del Banco Centra l de Reserva de 

El Sa lvador de 1961, en el Art •. 71 dice: "El Banco procurará mantener 

l a solidez y liquidez del sistema financiero. Con este fin, además de 

eje rcer los otros poderes que esta l ey le otorga , El Banco t endrá las 

siguientes facultades: b) Fija r , en cada caso , el monto de ca nitul -
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necesario para la fundación de Bancos e instituciones financieras. 

Asimismo , podrá variar dichos montos de acuerdo con aumentos o disraj_ 

nuciones del pasivo de esas entidades 11 • 

De la anterior rela ción de disposiciones l egal es citadas, se des 

prende como consecuencia que en : .a a ctua lidad , tanto el Poder Ej '., cut,i 

vo a través de la Secretaría de Economía como e l Banco Central de 

Reserva, tienen amplias facultades discreciona les para autorizar la -

constitución y funcionamiento de instituciones ba ncarias, no en ateg 

ción a r equisitos establecidos taxativamente en la ley sino a crite

rios de orden financiero. -
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Consignamo s en capítulos anteriores la ca rencia de un ordenamiento 

lega l que r egule eficaz y sistemáticamente el desenvolvimiento finan

ciero bancario na cionGl. 

Existe en la actualidad un conjunto de l eyes que en forma fragmen 

t aria y sin sistema regula l a a ctivida d de la banca y el crédito en 

nuestro país . 

Como consecuencia, se plantea la necesidad imposte rgable de l a -

promulga ción de una l egisla ción integr al que venga a suplir los vacíos 

que existen en e l negocio banca rio y a orientar los depósitos de l sec 

t or privado con mirns a l desa rrollo socio económico de la nación . 

Esta necesidad de regulación l egal encuentr a a sidero o justifica

ción en el precepto constitucional Nº 47 que dice : "Corresponde a l a 

Asamblea Legislativa ; 19º Establ ecer el sistema monetario na cional, 

y r eso lver sobre la admisión y circula ción de la moneda extr .::in j era . " 

Tal disposición a su vez se compl ementG con el Art . 143 que r eza : 

"El poder de emisión de especi es monet a rias corresponde exclusi vamen 

t e a l Estado, e l cua l podrá ej ercerlo directamente o por medio de un 

instituto emisor de ca ráct er público. El régimen monetario, b1nca rio 

y crediticio será r egulado por la ley. El Estado deber á orientar la 

polític3 rnonet3ria con el objet o de promover y mantener l as condicio

nes más f avor abl es pa r a el desa rrollo ordenado de la economía nacional. 11 
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Estos principios se plasmaron por vez primera en ln Constitución 

Política de 1950 y pasaron sin modificación alguna a la Constitución 

de 1962 . A raíz de 1:1 promulgación de la Constitución de 1950 y con 

~iras a desarrollar los preceptos constitucionales ha habido una in

quietud por p3rte del Gobierno tendiente 3 establecer una regu~ .ción 

bancaria. Este esfuerzo ha culminado con la presenta citn a la Hono

rable Asamblea Legislativa de un proyecto de Ley de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares . 

El proyecto de ley se fundamenta en el aspecto jurídico, en la 

teoría moderna del Derecho Mercantil , que es la misffi.3 que dá funda

mento a legislaciones me rcantile s mas avanzad3 s que la nuestra como 

1.3 mejicana, hondureña, etc., así como al proyecto de Código de Co

mercio que actualmente tiene en estudio la Honorable Asamblea Legi~ 

lativa. 

Se regula en detalle la estructura , org3nización y actividad de 

las instituciones de crédito tanto nacionales como extranjeras y se 

establecen asimismo los requisitos necesarios P3ra que operen en la 

República . 

En el título V, capítulo II, de las disposiciones generales del 

Proyecto, se establece un régimen especial r elativo a las acciones 
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legales de 13s instituciones de crédito para la. recuperación de l a s 

deudas Tales disposiciones son similares a l as concedidas actual

mente a la Federación de Cajas de Crédito y a las cooperativas Jfili~ 

do. s a b mis!Il.3 . También encontramos r egula ciones de igua l entidad en 

l a Ley del Banco Hipoteca rio de El 3alv:1 dor . En estJ materia sí in

troducen novedad puesto que t al tratamiento especi a l lo extiende a 

todas las instituciones de crédito. La idea de introducir estas ga

rantías proces3les est.1 en consonancia con las l egisl:Jciones banc::i ria s 

de otros países con mis desarrollo mercantil y en atención a los ser

vicios que prestan l as instituc:;_ones de crédito a la colectivic"::1. . 

Creemos que debió incluirse en este ré gimen especial r egulaciones 

relativas a la anotación preventiva en los Registros de la Propieda d 

Raíz, de créditos sujetos a tal inscripción o. favor de las instituciQ 

nes bancarias . En l a actualidad el Banco Hipotecnrio de El Salvador , 

la Compañía Salvadorefu del Café y otras instituciones similares gozan 

de tales beneficios y cuya finalidad es proteger a t a l es entidades con 

tr.:i. maniobras de prest a t a ríos de mala f e . 

El proyecto de ley, en su contenido económico pretende alcanzar -

los objetivos siguientes: 

I - Estimular el ahorro nacional y canalizarlo hacia el sistema 

bo.ncario y crediticio; 
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II- Asegurar la liquidez y solvencia del sisteffi3 bancario y cre

diticio y proteger los intereses del público que le confía 

sus ahorros; y 

111 .... Orientar la dirección de las colocaciones de fondos en poder 

del sistema y c3nalizarlo a l m1ximo hacia el des::irrollo eco

nómico del país. 

Con relación al primer objetivo del proyecto , se pretende darle 

cumplimiento a traves de una serie de métodos que actualmente no se 

encuentran al a cceso de las instituciones de crédito y que implican 

una forma de ahorro . Podemos ~i umerar los si guientes : 

Cédul~s hipotecarias, bonos financieros, certificados fiduciarios 

de pJrticipación . 

Se acept an otr os medios p2ra canalizar el ahorro como los títulos 

de ahorro y préstamo para vivi enda , los cuales se han usado en forma 

bastante eficient e y que vienen a ser institucionalizados y protegi

dos, Además es conveniente indicar que estos últimos no han tenido 

a cceso a l sistema bancario nacional . 

Se introduce como modalidad en el proyecto, los depósitos enmone 

da extranjera (Art. 59) se ha tenido en mente al est ablecer esta dis

posición , la creencia de que 11 podría quizá ser posible atraer la r ep~ 

triación de fondos p3rticul1res que se hAn enviado al exterior 11 
• • !/ 

1/ Exposición de Motivos, Proyecto,- Pág. 18.-
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Esta fuga de capitJl hacia el extranjero se produjo como conse

cuencia de la crisis política del año de 1961. En la figura Nº 1 ob

servamos el descenso en los depósitos bancarios a la vista que llegó 

hasta 84.7 millones de colones . De manera que de no establecerse di~ 

posiciones que garanticen eficazmente el retiro de fondos en circuns

tancias especial es, se ve muy difícil el reingreso al po. ís de dichos 

fondos . 

En los Arts . 50 y 51 del proyecto se establecen regulaciones que 

tienen como finalidad, entre otras, proteger la situación financiera 

de lns instituci0nes estatales que actualmente están f acultadas para 

emitir cédulas, bonos, etc . ant e la competencia que plantearían JS 

instituciones de crédito, como consecuencia de los métodos de ahorro 

que analizamos en este objetivo . 

El segundo objetivo tiende a ~segurar la liquidez y solvencia del 

sistema boncJrio y crediticio y proteger los intereses del público 

que le confía sus ahorros, no obstante la mognífica experiencia que 

en este sentido, ha demostrado b banca comercial. L-'l confianza del 

público en el sistema bancario ha quedado demostrada con lo gráfica 

Nºl que indica el proceso ascendente do los depósitos banca rios du

rante l os años 1956-19é7. Veamos lo que al respecto se dice en la 

exposición de motivos del proyecto : 11 Ha sido afortunado para el país 
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que la gran mayorí a de los banqueros hn c.1 ctua do con prudencia y caut~ 

la en lo que respect3 al mantener la liquidez y solvencia de sus ins

tituciones , como lo demuestra la confianza creciente del público que 

les confía sus ahorros . " 

Es innegable que en la actuulidad no está regulado enforma clara 

y terminante el capita l operacional con que deben funcionar las insti 

tuciones de crédito . L~ Ley Orgánica del Banco Centra l establece en 

el Art . 71 , literal b : "Fijar , en cada c:1so , el monto de capital nec~ 

sario p,1 ra l a fundación de bancos e instituciones fimnciera s . Asimi2 

mo podr6 variar dichos montos de a cuerdo con aumentos o disminuciones 

del ps sivo de esa s entidades . " Vemos , pues que t a l dispoción no bass 

ta para cumplir con objetivos en comento . 

El proyecto para subsanar las deficiencias actuales dispone la 

regulación separ=J da de cada rama de operaciones de cr édito y mediante 

una limitación del número de ramas que una misma institución pueda d~ 

sarrollar . 

Se establecen requi sitos mínimos de capital pan cada rama .~ .J op~ 

ración y como una modalidad se establece en el Art . 44 el capital 

operativo que deberán conservar las instituciones de crédito . Asimis

mo se establecen encajes en el capit~l operacional con el objeto de -

que tales instituciones respondan con su propio capital ante reclamos 
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de terceros . 

Otra modalidad que introduce el proyecto consisto en las regula 

ciones sobre el olazo y destino o crlnalización de lo3 fondos que las 

instituciones obteng:rn del sector privado, según las ram3s de oper a

ciones . 

La finalida d de esta regulación consiste en el estahlecimiento de 

un control mas eficaz por pa rte de los ór17,élnos fisc3lizadores de la 

actividad h1ncaria con miras a proteger los intereses de los deposi 

tantes . 

El tercer objetivo del proyecto que trat:i de 11 orientar 1D direc-

ción de las colocaciones de fondos en poder del sistema banc.1rio y ere 

diticio y cana lizarl.a s al máximo hacia el desa rrollo económico del país 11
, 

tiene una significación muy importante . 

Como se ha demostrado en capítulos precedentes , en nuestro país 

h3y un volumen bastante considerAble de crédito a corto plazo, e l cual 

se orienta al financiamiento del comercio, de la agricultura , etc . 

oin embJrgo con este crédito operacional no se tiende a la capitaliza 

ción de las empresas ya sean éstas at:;rícolas o industria les . 

I~ anterior afirmación , si tomamos en cuent~ que nuestro país está 

en período de desarrollo , debe movernos A reflexión y aceptAr que se 
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requiere una reorientación de l..::J política crediticia de la banca de 

la mción . 

En el proyecto se establece que l as instituciones de crédito po

drán conceder créditos a mediano pL1zo pqrn el financiamiento de acti 

vi da des r el ac i onadas con l a agricultura, lt1 ganadería , l a industria, 

los transportes , la construcción, etc . 

Se establ ece asimismo, financiamiento n l argo plazo (que no exceda 

de 20 años ) para la construcción de vivienda f amilia r . 

Como podemos observa r, priva en e l pr oyecto de l ey el criterio de 

c3na liza r la a ctividad fimnciera a rubros productivos , sin des ,; ...d.dar 

el crédito oper a ciona l que sirve p:~ ra préstamos de avío, r efacciona

rios mobiliarios o inmobiliarios y comercia l es , que sirven pa r a faci 

li ta r la import a ción y venta de mercancías producida s en el país o im 

portadas del ext erior . 

Finalmente deseamos consignar 13 tendencia que priva en el proyc~ 

to de ley de incentivar el ahorr o , ya que l as instituciones de crédito , 

cualquiera que sea 1·1 rama de opera ciones que adopten , pueden capta r 

ahorr os del sector privado.-
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Hemos intentado analizar en los capítulos anteri ores la estruc

tura bancaria de nuestro p:3ís y justíficar las afirmaciones hechas 

con el auxilio de datos estadÍsticos obtenidos de los informes de 

las autoridades monetaria s. Tócanos ahora , puntu:.üizar a mane:. de 

epílogo , los det3lles que a nuestro juicio cobran relevancia en el 

presente trabajo y que constituyen las concluisones . 

1- Dejamos establecido la carenciJ de una regulación sistemática 

que regule eficazmente el hacer banc·1rio nacional. 

2- Actualmente 13 actividad bancaria se rige por la Ley Orgánica 

del Banco Central de Reserva del año de 1961 y por un conjunto 

de leyes particul..ires. Tal regulación es fragmentDria y sin 

sistema . 

3- El Banco Central de Reservo realiza todéls las funciones que 

doctrinariamente se aceptan como tales P3r3 la Banca Central 

Moderna . Sin embargo , es justo decirlo , por falta de dispo

siciones claras y sistemáticas, el funco Central no ha logrado 

que l os mecanismos de r c3ul.a ción del crédito operen sie•r,nre 

con absoluta seguridad. 

4- Es notoria la preocupación de la banca comercial en mantener 

un alto Índice de liquidez, lo cml ha merecido se le adjudi-
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que el adjetivo de conservadora, especialmente en l o que res

pecta a política crediticia. 

5- Como consecuencia de lo anterior , los b3ncos del sistema , con 

excepción del Banco Hipotecario , han orienta do su política cr~ 

ditici3 a la. concesión de créditos a corto pl3zo, no obst ante 

que los depósitos bancarios se han m.~ntenido con un margen muy 

estable de seguridad y con tendencia al alza . Estn circunstau 

cia plantea la necesidad de f~ue los b'::mcos comerciales reorie!l 

ten su política crediticia al financiamiento de créditos a me

diano y brgo plazo tan necesarios par3 la etapa de desarrollo 

que vive el país . 

6- Centralización excesiva de la función del crédito en la ciudad 

capital. Se requiere hacer l os estudios necesarios a efecto 

de conceder mayor poder discresiona 1 i.1 L1 s agencias y sucursa 

les bancarias p1:1r1 la ~oncesión de créditos y de esta ,.,.. nera 

agilizar la política crediticia de las instituciones de crédito . 

7- Como consecuencia de la carenci3 de un3 l egislaci ón integral, 

se encuentr3 actualmente en estudio en la Honorable Asamblea 

Legislativ3, el proyecto de Ley de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares , el cual fue sometido 3 su conoci-
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miento por e l Poder Ej ecutivo , a través de la Secret a ría de -

Economía . 

8- El proyecto en mención contempla l a inclusión de instituciones 

de crédito que emit en títulos par a financia r empresa s. Consi

deramo s que e sta clase de instituciones llamadas t ambién ban

cos de f omento , serían de gr ande utilidad dada la et apa de d~ 

sa rrollo en que se encuentra el país . la a ctividad de estos 

bancos debiera orienta r se a l estudio de proyecto s de em;.,:e sa s 

que propenda n a mej or a r l :1 ba lanza de pa gos de la na ción, ya 

sea financiando industria s que r epre sentan cuantiosa s exportQ 

ciones o bien ayudando a aquella s que sustituyen importa ciones 

esencia l es . Lo ::interior tiene un significado muy importante 

consider ando que en nuestro medio l a propensión a la i mporta

ción tiene un índice ba stante eleva do . 

9- Estamos de a cuerdo con l a idea de canalizJ r a l máximo l os aho 

rros na cional e s a través del sistema banca rio, l o cual ayuda

ría a i ncrementa r el desa rrollo del país, prescindiendo en l o 

posible de ayuda f oránea . Lo anteri or redundaría en f orma f~ 

vorable sobre 13 balanza de· pagos. 
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